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a r t i c u l o  dk  o f i c i o .
S M. la Heina, su augusta Madre la Keiña Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su ¡«npor- 
tante salud.

■—  ir

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serení» i 
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Dona Luisa 
Carlota.

Relación número 99 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el 
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero. artículo 4 *°

NUMERACION correlativa de
lá S  t in c a s  d e s i g n a d a s .

CLASE T SITUACION DE LAS FINCAS.

Una vina de □  taliullas de tierra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CORPORACION ÁQ UE PERTENECI A lt. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.

572 7 .........
5728 .........
572 9 ........

Un olivar de una tahulla y dos fanegas de tierra..................
Otro de dos tablillas.......................... ...............................................

Agustinos descalzos.............................
La Vitoria.

Zaragoza............... .. ...............................
Pomarera.

Idem.
5759........... Una finca llamada de Yalcaliente................................... .............. Santa F é .. .  4
5751........... Una huerta cerrada de 12 fanegas de tierra................................ Franciscos................

, Zaragoza. 
Pina.

5752........... Un campo, olivar, de 5 cahíces de tierra..................................... La Merced.. . . . . ( Aragoa.
5755........... Otro de 5 arrobas y 2 cuartillos de tierra...................... ............ S. A gustín.. .  .

Zaragoza.

5754........... Un vago, ó sitio de Femera, de un cuartal de tierra ............. Sto. Dozninco.....................
Idem.

Almozara.
Urdan.
/.OV O ItAVQ

5755........... Uu campo de tierra blanca de 2^ tablillas poco mas ó menos.. .  
Una casa calle de S. Pablo, núm. 142................................... ..

Trinitarios descalzos...............
5756...........
5757........... Una heredad de tierras............................................................... .. S. Bernardo ........................  .

/Jal dCULAi, * • * * «•*••••*«••*•**••» i
j Zamora.

5758........... Un molino de aceite en la plaza de Cabildo................................. Sto. Tomas de Sevilla.........  .
o* reúnan cici Vjasiro i orate.
Cacti llpin fipl Pisnnin

5739........... Una estacada de olivar llamada Cuatro ojos...................... .. Idem... . . . . . . . . . . . . Idem.
Idem,
Idem. 1 
Idem. i 
Idem.
Idem.
Idem

\
574O._____ Una suerte de tierra calma al sitio de Oñamar.. . . . . . . . . . . . Idem........... ..

¡

3741........... Otra al sitio de Eras Viejas........... .................................. .. Idem. .................... .. , .
5742 . . . . Otra al sitio de los Carboneros...................... .................................. Idem............................ ^Sevilla.
3743....... Una estacada de olivar llamada del Hambre................................. Idem......... ............... .. *
57 ii¿í . .  . . Otra nombrada el padre Campos..................* ................................ Idem...............................J/ • • * * *
5745................... Una estacada llamada del P ino,.......................................... Idem....................................  #
5746................... Una casa plazuela de la Cruz de la verdad, núm. 94........... ..» Monjas de Candelaria.......................... \ Cádiz............................................................ j Cádiz.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA.

Circular a los regentes de las audiencias. 
Los enemigos de la causa nacional tratan de suscita 

todo linage de males, tomando por instrumento para coin 
batirla la prensa, que debe ser el arma mas poderosa par 
su defensa; y conociendo bien cuanto les importa arruina 
el crédito de las Cortes llamadas á formar la ley constitu 
cional, dirigen contra ellas sus emponzoñados tiros sin de 
jar de asestarlos contra los demas poderes del Estado. Se 
mejantes delitos liabran excitado sin duda la indignacioi 
de ese tribunal; pero es indispensable, y asi lo quier 
S. M., que en virtud de la inspección superior que le es 
tá encargada respecto a la administración de justicia en es 
territorio, prevenga a los fiscales de imprenta en él estable 
cidos que vigilen el uso que se hace de la prensa, y as 
ellos como los promotores-fiscales de los juzgados de pri 
mera instancia en su caso cumplan puntualmente con 1 
que se les encarga en la ley de 22 de Octubre de ló20 , 
en la adicional de 12 de Febrero de 1822, cuidando mu 
particularmente de denunciar y perseguir aquellos escrito 
en que se excite a la rebelión, ó tiendan a alterar la trau 
quilidad pública por medio de máximas y doctrinas ei 
que se procure rebajar la consideración debida a la repre 
sentacion nacional y se provoque a desobedecer a la autc 
ridad de las Cortes. De Real orden lo comunico a V. í 
para inteligencia de ese tribunal y demas electos conve 
nientes. Dios guarde a Y. S. muchos años.=Madrid 4 d 
Febrero de 1837.=Landero.

Pa r t e  r e c ib id o  e n  l a  s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o

Y DEL DESPACHO DE L A  G U E RR A.

El capitán general de Cataluña con fecha 15 de Enero úl
timo desde su cuartel general de Tarragona dice lo que sigue: 

Excmo. Sr.: El coronel D. Martin José de Iriarte, coman
dante general de la columna de operaciones de esta provincia, 
me dice con fecha de ayer desde Reus lo siguiente:

Excmo. Sr.: Después de i 2 horas de una marcha rápida des
de Mombíanch, llegué á Reus con la columna de mi mando, en 
euya viUa tuve oficio del comandante D. Francisco Bellera, co- 
jüo dige á Y. E., de que la facción de Favot en número de ifiO 
nombres había salido de Coll de Jou, y que seguiría sus hue
llas; y bien persuadido que su fuga seria por las islas Riude
cols, á Vilaplana, Aleixar, ó Coll de Alforja, dispuse salir una 
columna en orden de batalla á tomar los primeros dos puntos á las 
ordenes del Sr. brigadier general, coronel del regimiento infan
tería granaderos de Oporto, compuesta de su batallón y dos 
cojRpañías de Badajoz, y yo con el acreditado primer batallón 
®1 regimiento de Saboya y las dos piezas de artillería de mon- 
na al mando del alférez D. Francisco Puig en la dirección de 

orjas, en cuya villa supe que la facción estaba en las islas, 
&kbo° 0r^en® coronel primer comandante del mencionado 
tallo^ Manuel Montes que con seis compañías de su ba- 

a y parte de la caballería cortase al trote el camino de Al

forja y  Coll expresado, siguiendo yo á atacarla con las cuatro 
compañías de Saboya y  15 caballos del 7.° ligero á las órdenes 
del capitán D. José Antonio Carreras , é igual número de la 
misma arma del 4*° de línea, á las del alférez D. Francisco Per- 
tio. En este estado vi que el bizarro comandante D. Francisco 
Bellera había alcanzado á la facción en Riudecols, la que 
venia en retirada, perseguida vivamente por este gefe y su 4»° 
batallón voluntarios de Cataluña, á refugiarse como de costum
bre á sus guaridas de Albiot y  Monreat; en el instante varié de 
flanco, y  le mandé al teniente coronel capitán de Saboya Don 
José Aguado, y á mi ayudante de campo D. Julio Litzinan, 
que con las compañías de granaderos de Oporto y Badajoz ata
casen de ílanco al enemigo; las dos de preferencia de Saboya, á 
las órdenes del primer comandante capitán de granaderos Don 
Mariano Lorcos por el centro; acuchillándoles yo con la caba
llería de mi mando, de modo que cumpliendo todos con la ma
yor exactitud los movimientos indicados de la combinación, se 
vieron envueltos y cortados por todas partes á la vez, y su re
sultado ha sido de 160 muertos y  50 prisioneros, los 52 fusila
dos en Alexar y los demas en las inmediaciones de Riudecols, 
entre los prisioneros el cabecilla Llebrot de Monroig, y  otros 
cuyos nombres se ignoran: entre los segundos el titulado capi
tán José Raull y el teniente Antonio Boltas, los dos naturales 
de Alforja, y  José Gispert, también oficial, de Reus; 150 fu
siles , de los que he entregado 80 al 4-° batallón franco para los 
que tenia desarmados, y 50 que lo haré en el parque, cuatro 
cornetas, dos cajas de guerra, moldes de balas y  cartuchos, dos 
cajones de municiones, varios sacos surtos de algunas balas, un 
portacaja, cinco muías, infinidad de mantas, y la correspon
dencia del cebecilla que nada ofrece de importancia.

Por mi parte solo he tenido un soldado herido gravemente: 
son dignos de elogio, Excmo. Sr., todos los individuos de esta 
columna por su valor y decisión; y muy particularmente lo es 
de la consideración de V. E. el bizarro comandante D. Francis
co Bellera, como asimismo los demas individuos que expresa la 
adjunta relación, esperando se dignará V. E. elevarlo todo al 
conocimiento de S. M.

La lista de que hace referencia el mencionado coronel com
prende varios individuos, entre los que se distinguen el aban
derado del regimiento de Saboya D. Gerónimo Lloret, que se 
batió cuerpo á cuerpo con un faccioso, á quien mató el solda
do del mismo cuerpo Y  Ícente Ivars, que también se batió con 
otro rebelde, y salió gravemente herido, y el sargento primero 
de caballería de Navarra, 7.° de ligeros,Pedro Heruiil, quedió 
muerte al cabecilla Llebrot.

Los ventajosos resultados de la acción indicada son debidos 
á la actiyidad y conocimientos militares del coronel D. Martin 
Jo jé de Iriarte, y  como este gefe haya sido recomendado repe
tidas veces á S. M ., no puedo menos de rogar á Y. E. que, al 
elevar á la Real consideración el nuevo mérito que acaba de 
contraer, solicite se le confiera el empleo de brigadier á que le 
considero acreedor.

°arte recibido en la Secretaria de Estado y  del Despacho 
de la Gobernación de la Península, del gefe político de 
Ciudad Real con fecha  i í  del actual,

Excmo. Sr.: El comandante general de esta provincia con 
echa de ayer desdé Almagró da parte circunstanciado de la

brillante acción sostenida contra todas las facciones de esta pro*- 
vincia en número de 800 á 900 hombres en las inmediaciones 
de la villa de Granátula, y  con solo la fuerza de 90 caballos 
del 2.°, 4«° y  5.° de ligeros y  15 de la compañía de Castilla la 
Nueva: habiendo ejecutado una retirada falsa con el objeto de 
sacarles al llano, se logró que atacasen con todas sus fuerzas la 
retaguardia de la pequeña, pero valiente columna, y habiendo 
dispuesto que el capitán D. Juan Alejandro Caro cargase á los 
cobardes, lo verificó con la bravura y presteza que tiene de 
costumbre, logrando dispersarlos é infundirles el terror propio 
de tan viles asesinos, persiguiéndoles hasta el pie de la sierra; 
siendo los resultados dejar en el campo mas de 80 muertos, va
rios prisioneros , gran porción de armas, caballerías y otros 
efectos, habiéndose llevado gran numero de heridos, y por 
nuestra parte solo hubo la desgracia de un cabo y  un soldado 
del 5.° heridos, un cadete levemente contuso, dos caballos muer
tos y uno herido.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SR. ZUM ALACARREGUI.

Sesión del dia 15 de Febrero,
Se abrid ¿ las doce y media con la lectura del acta anterior, qut 

fue aprobada después de haber satisfecho los Sres. Secretarios Ferro Mon
taos y Salváá las observaciones hechas por los Sres. Acevedo y Mata Vf- 
gil acerca de lo que en dicha acta se refería sobre la resolución que re
cayó A las proposiciones del Sr. Suances, leídas en la sesión de ayer.

Se mandó pasar á la comisión de División del territorio una solici
tud del ayuntamiento y juzgado de primera instancia de Almagro, Tor- 
ralba y otros pueblos pidiendo se traslade la capital de la Mancha á di
cha ciudad de Almagro.

A la comisión de Diputaciones provinciales los presupuestos de gas
tos públicos para el presente año de 1837, que remite la diputación 
provincial de Soria.

Se leyó una exposición de Doña Joaquina Valera, viuda del capitán 
D. Andrés N ., en que manifiesta que su esposo, habiendo sido hecho 
prisionero el año 30 en la acción de Vera, fue fusilado por los faccio
sos; y pide que con arreglo ¿ lo acordado para con las familias de Don 
Antonio Casano y  D. Hilarión de Pazos, se le señale la pensión de 10 
reales para poder atender á la educación de su hijo.

El Sr. GONZALEZ ALONSO dijo que siempre habia estado en áni
mo de pedir la palabra al tratarse del asunto i  que se refiere la exposi
ción que acababa de leerse; pero que en el momento lo hacia con el 
doble objeto de deshacer un error que advertia en ella , cual era el de
cirse que el D. Andrés habia sido fusilado por los facciosos, lo cual no 
era c ierto , y si que lo fue por el Gobierno que mandaba y siguió ri
giendo hasta que la inmortal Cristina habla tomado las riendas del Es
tado en nombre de su augusta Hija Doña Isabel n .

Añadió, que si las Córtes examinasen el expediente, y  se leyese 
una carta que en la capilla escribió aquel Valiente y leal español tres 
horas antes de ser ejecutado, en la que á la manera de Hamfkar, ex
hortaba á su esposa y tierno hijo á que jurasen odio eterno á los tira
nos, no podrían menos de conmoverse , y por lo tanto esperaba que las 
mismas no desatenderían la súplica de esta desgraciada viuda.

Se acordó pasase dicha exposición á la comisión de Guerra.
Se leyó una exposición de los fabricantes de chorizos de la villa de 

Candelaria, en que piden se haga una rebaja en los derechos que pagan 
i  la entrada en la capital de los géneros de carne de cerdo que introdu
cen en ella.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. González Alonso, en 
que maoifestó los escandalosos derechos que se exigían á estos indivi
duos por los artículos que introducían para vender en esta corte , pues 
que la entrada en ella de un cerdo de peso de 14, 15 y 16 arrobas solo 
pagaba 30 rs ., cuando la carne salada, jamón y  chorizos pagan 14 rs. tn  
arroba, se acordó pasase á la comisión de Hacienda.

Se leyó una solicitud de D. Miguel Rulz, cura propio de la parro-



quial de Sta. Escolástica de Granada, en la que expone que Riendo pa
trono dei fundado por los marqueses dél Saltillo en :el beaterío de 
Sto. Domingo, cuyos bienes están dedicados á la enseñanza de niña^po
bres, y  que sin embargo de estar los bienes destinados á este objeto ex
ceptuados de la v en ta ,  se ha procedido á la tasación de e l los ,  jpide se 
suspenda su enagenacion.

Él- Sr. CASTRO dijo que ninguna afección particular era la que le 
movía á tomar la palabra en este asunto, porque sabia que era Diputa
do de la nación , y  como tal se hallaba constituido en la obligación de 
defender los derechos de los españoles; pero que tratándose de Grana
d a ,  pueblo que le habia elegido por su representante, y de una deter
minación tomada por el ministerio de Hacienda contraria á una ley v i
gente en la actualidad,  no podia menos,  como Diputado , de llamar la 
atención del Congreso. Añadió que este establecimiento se fundó con el 
objeto.de proporcionar la educación pr im aria , establecimiento útil crea
do en una época gloriosa, cual fue la de 1820, y  que ha producido los 
mejores resultados, y  que de vendérsele ahora las tincas con que cuen
ta para su subsistencia, desaparecería una casa donde se educan mas de 
300 niñas.

Continuó haciendo otras observaciones, apoyándolas en el decreto 
por el que se autorizó al Gobierno para que procediera á la enagena
cion de los bienes de establecimientos piadosos, en el que, y según va
rias de sus disposiciones que le y ó ,  se exceptuaban de dicha medida los 
establecimientos que, como el de Sto. Domingo,  estaban dedicados á 
este objeto, y concluyó pidiendo á las Córtes se pasase la exposición de 
que se trata á las comisiones de Crédito público y de Instrucción p ú 
b l i c a , avisándose sin perjuicio de esta determinación al Gobierno para 
que suspenda los efectos de esa Real orden.

Se preguntó si pasaria á las dichas comisiones, y en vista de las 
observaciones hechas por los Sres. Heros y González (D. Antonio), se 
acordó pasase á la Eclesiástica y á la de Legislación reunidas.

Las Córtes oyeron con agrado la felicitación que remite á las m is
mas el ayuntamiento de Gerona por haber confirmado á S. M. la Reina 
Gobernadora en la Regencia del reino.

Se nombró al Sr. San Miguel para la com'sion de Milicia  nacional 
en lugar del Sr. Diez.

Se leyó por primera vez  una'proposicion del Sr. D iez ,  relativa á que 
se reclame dei Gobierno el Real decreto de 19 de Febrero de 1836, y 
los posteriores á que se refiere el consentimiento de las Cortes para la 
venta de las tincas pertenecientes á bienes nacionales.

Se lee por primera vez una proposición del Sr. Vicens dividida en 
diferentes artículos, relativa á que no se paguen otros sueldos en los ra
mos de administración que los de los empleados efectivos en cada uno 
de e l los ;  que no tengan en lo venidero opcion á jubilación, cesantía ni 
viudedad, ni ellos, ni sus v iudas, ni sus hijos. Que todos los que dis
frutan sueldo y no sean empleados, y  los que tengan derecho á jubila
ción ó viudedad, se les dé en lámina un crédito contra el Estado, li
quidándolo en la forma que expresan los artículos sucesivos.

Se leyó otra del Sr. Huelves para que la liquidación de las cargas 
de los bienes nacionales que se venden se verifique antes de la subasta: 
que en el término de 30 dias se entreguen las fincas á los rematantes, 
y que el importe de los daños que se causan en el intermedio sea de 
cuenta del Crédito público.

El Sr. HUELVES apoya su proposición, manifestando que por no 
seguirse estos principios se perjudica á ios licitadorés,  110 obstante el 
derecho que les asiste.

Se declara ser primera lectura.
Se lee también por primera vez una proposición del Sr. Caballero 

para que el Gobierno dé noticia de los edificios de propiedad de la na
ción que se hallen en R o m a , colonias y otros puntos,  para que la c o 
misión de Crédito público informe si deben venderse para las urgencias 
del Erario.

La comisión de Poderes presenta su dictamen sobre una solicitud 
de D. José María López de Pedrajas, Diputado por Córdoba, pidiendo 
dos meses de término para presentarse al Congreso; y atendiendo la co
misión á que la elección de aquella provincia fue hecha en el mes pró
xim o anterior, y  á las justas causas que se al-gan por dicho Sr. Diputa
d o ,  opina que no obstante lo resuelto por las Córtes por punto general 

' acerca de los Sres.' Diputados que no esten presentes ,• puede concederse 
permiso al Sr. López de Pedrajas para que pueda diferir su presentación 
hasta i . °  de Abril próximo. Queda aprobado.

Se lee y manda imprimir para su discusión un proyecto de la com i
sión de Marina sobre restablecimiento de los decretos de las Córtes de 
9 de Setiembre y 6 de Noviembre de I 8 í 3 ,  renovados por el de, 11 de 
Mayo de Í820, en los que se mandó igualar los sueldos de los oficiales 
del ejército y de ¡a armada.

El Sr. PRESIDENTE anuncia la órdrn del d ia , y al disponer que 
continúe la discusión que quedó pendiente en la sesión de a ye r ,  el se
ñor Pizarro (D‘. Jacobo) pide que se lea el art . 72 del reglamento. (Se  
lee.)

El Sr. P IZ A R R O , después de manifestar que se trata de un asunto 
d e  mucho interc-s, manifiesta su extrañeza por no hallarse presente el 
Sr. Secretario del Despacho de la G u e r r a , el de Hacienda y el de la Go
bernación, que en su concepto deben asistir , y le conviene esten p r e 
sentes para hacer algunas observaciones., por cuyo motivo pifie se sus- 
penfia esta discusión hasta que se presenten.

El Sr. PRESIDENTE contesta que diariamente s e d a  noticia al Go
bierno de los asuntos que deben tratarse en ia sesión inmediata, por si 
quiere  asistir el Secretario del Despacho respectivo:  que el Sr. Secreta
rio del Despacho de la Guerra está enferm o, y  siendo asunto urgente é. 
informado por S. S. el que se discute, no puede diferirse su resolución, : 
siendo este el motivo de que se haya seña ado para hoy. ;
* £1 Sr. PIZARRO añade que se trata de que pueda darse dinero por
caballos, y por lo mismo al menos ei Sr. Secretario de,Hacienda d eb e-  
ria estar presente.

Continúa la discusión que quedó ayer pendiente, y  habiendo obte
nido la palabra

El Sr. A R C E ,  manifiesta que facili tarla mucho el exámen de este 
gran negocio , y conduciría á la aprobación del proyecto,  lo que dijo el 
Sr. Sancho ayer que encontraba de menos en este expediente, á saber: 
pr im ero,  que no hubiese otro medio que el de la requisa para comple
tar los cuerpos del ejército : segundo, que verificada esta cual se pro
pone,  no debe producir mas que 5$ caballos;  y tercero ,  que para l le 
nar este cupo sea necesario comprender una p^rte de los caballos de la 
Milicia  nacional ; pero que la comisión en su preámbulo dice que por 
las comunicaciones que han mediado con el Gobierno se ha convencido 
de que esta medida es necesaria, es urgente é indispensable , y  el señor 
Infante ademas, como individuo de la com isión, satisfizo bastantemen
te  los reparos de S. S . , que no conoce mas medio para remontar los 
cuerpos de caballería que la adquisición ó com pra, ó la requisición ; y 
que si hubiese med os para el prim ero, no hdbria nadie que adoptase el 
segundo ; pero hace pocos dias que el Sr. Secretario de Hacienda ha dicho 
que se estaban debiendo á los empleados siete meses, cuatro al e jérci
to ,  estando en descubierto otras atenciones rfa lo;: eutrpos,  y sin pa
garse los intereses de la deuda; y. apurados ya tunos los recursos para 
las necesidades perentorias, no habría mas medio , en caso de comprar
lo s ,  que hacer un préstamo con este objeto si 110 se tuviera á la vista 
el resultado del de los 200 mil lones,  que en su mayor parte no se ha 
realizado;  y no siendo por lo mismo conveniente proceder á o t r o , no 
queda mas arbitrio que el de la requisición con la prontitud que exige 
el estado de la guerra.

Ha dicho tam bién,  continuó, el Sr. Sancho que la  expropiación es 
gravosa, porque al paso que al que Uene un caballo para su recreo nó 
se le  sigue gran perjuicio de esta d eterm inació n, sí se ie siguen y muy 
considerables á los que tienen caballos destinados para la la bor, de lo„ 
que nos puso por ejemplo á los labradores, de la huerta de V alen
c i a ;  pero-me parece que tampoco á estos se les irrogarían tantos p e r
juicios como teme el i r .  Sancho de la adopción .de este proyecto. Esos 
mismos caballos de labor, han estado y están constantemente á disposi
ción del enem igo,  y  en prueba de ello hace poco$ dias se nos dijo , no 
sé si con exageració n, que Cabrera habia tomado cosa de 400 caballos 
en la huerta  de V alen cia , cuyos caballos precisamente eran de los des
tinados al trabajo de los labradores de la  misma h uerta ;  asi que, estos 
caballos podemos considerarlos como si estuviesen destinados á la re
monta de los facciosos.

C r e o , pues , que estamos en el caso de proceder á esta requisición 
que se pifie, toda vez que se pueda asegurar su p ago, como se asegura 
por el mismo proyecto.  Esto es tanto mas necesario , cuanto que en to
das las provin cias, cuando se han visto mas ó menos incomodadas por 
Ins fa cc io scs , han clamado al Gobierno pidienfio socorro de cuerpos de 
cabailería , y  no hace tanto que ha ocurrido el lance de los desgraciados 
Milicianos de Bolaños que han sido asesinados por la facción de Palillos, 
y  cuyo desastre no hubiera tenido seguramente lugar si en la Mancha 
hubiese un cuerpo de caballería suficiente para acudir en persecución 
de  Vás. facciones. Nótese al mismo tiempo que en la Mancha la Milicia 
nacional de caballería tiene la fuerza de 700 caballos, que debemos su
poner bien montados : si un número de caballos como este tuviese á su 
disposición el comandante general de la Mancha, yo  aseguro que los 
facciosos no cometerían en la provincia los estragos que están com e

t ie n d o ; ^  tfin persuadido estoy á e  e s t o , que me parece que si á los 
mismos Nacionales de caballería se les pusiese en alternativa de aban
donar sus pueblos para perseguir directamente á la facción, ó  de entre
gar sus caballos al Gobierno con la seguridad de que estos habían de 
servir para montar igual número de soldados que se destinasen á ase
gurar sus personas y propiedades, persiguiendo con tesón á las faccio
nes,  estos mismos Milicianos , rep ito ,  creo que no tendrían la menor 
dificultad en dejar sus caballos bajo las seguridades indicadas ; y lo que 
digo de la Mancha lo mismo podia aplicarse á las fiemas provincias in 
teriores que están en igual caso.

Tocia v e z ,  pues, que tanto el Gobierno como la comisión con
vienen en qu.e no hay otro medio mas expedito para remoptar los cuer
pos de caballería que el de la requisición, y tofia vez qpe esta remonta 
es tan indispensable y tan urgente como á todos nos consta , me parece 
que no hay razan ninguna que pueda valer para dilatar esta medida,  y 
por lo mismo concluyo prestando mi débil apoyo ai cfictámen de la co
misión tal como lo presenta.

El Sr. ACO ÑA : Yp no me opongo al dictámen de la comisión por 
las dificultades que pueda ptesentar en llevarse á  e & c t e , y  mucho me
nos por los resultados que pueda producir,  sitio q<ue rae opongo á él en 
su esencia m isma, porque no puedo menos de manifestar que todo lo 
que es requisición me estrem ece,  por ser su origen la arbitrariedad, y  
porque su repetición me prueba lo avezados que estamos á no respetar 
nunca la propiedad, que es precisamente la base sobre que descansa el 
buen gobierno representativo.

Todo español está obligado á contribuir á las cargas públicas en 
proporción de sus haberes. Este es un principio constitucional; pero 
^un cuando no lo fu e ra , no por eso debíamos de respetarlo menos, por
que es ju sto;  asi es que cuando un contribuyente ve que se hace una 
derrama proporcionalmente igual para todos, no tiene dificultad en sa
tisfacerla;  mas cuando ve que se le carga con un objeto que necesita, y 
que á otro se exime de la contribución porque no lo posee, entonces el 
contribuyente se disgusta, y no satisface con puntualidad. Una prueba 
de esto la tenemos con lo que acaba de suceder con la anticipación de 
los 200 mil lones,  laque  no obstante de haberse impuesto á los mayores 
hacendados y  capitalistas , y de haberle abonado un premio y. un pron - 
to reintegro , no se ha verificado sin embargo en su mayor parte. No 
se han tenido presentes estas circunstancias para la requisición de ca
ballos, porque se sujetan á un aprecio ó tasa muy difícil de hacer, por
que hay caballos que tienen úu valor intrínseco,  que solo sus dueños 
pueden apreciar.

Ademas una gran parte de caballos están hoy en poder.de Milicia
nos nacionales , hombres que han prestado grandes servicios al Estado y 
que por circunstancias ya personales, ya de los pueblos ó provincias en 
que residen, no pueden servir en la infantería, donde no podrían prpstar 
ningún servicio , y  sí lo hacen en la caballería con utilidad pública. 
Con este motivo citaré un hecho que sin duda se repetirá en las demas 
provincias. En Anfiujar, señores, hay dos hermanos llamados Mesías, 
D. Antonio y D. José,  que fueron de los primeros alistados en la M ili
cia nacional que siempre han estado en persecución de los facciosos, y 
que ahora en 24 de Enero persiguiendo á la facción mandada por el ti
tulado comandante de la provincia de Jaén por el Pretendiente,  solo con 
ocho caballos la alcanzaron y la batieron , cogiendo una porción de fa c 
ciosos y fie caballos; pero en este choque, batiéndose los dos herma
nos, quedaron heridos sus caballos, uno de los cuales costó 99 r s . , y el 
otro no es inferior en precio ;  señores, ¿ y  esperaremos á que sé curen 
estos caballos para luego hacerlos entrar en la requisa y caigan en po
der de reclutas que generalmente no los tratan bien? ¿qué impresión 
no causaría en aquellos interesados una medida como esta? (El Sr. I n 
fante pidió la pabra.)

El haber pedido la palabra el Sr. Infante, individuo de la comisión, 
me anuncia que contestará sin duda que cada uno de estos interesados 
pueden redimir su caballo por 49 r s . ; pero ademas de ser este precio 
inferior al del caballo, ¿qué justicia hay en una medida de esta natu
raleza? Ella va á pesar únicamente sobre algunas provincias , y  preci
samente sobre individuos tan beneméritos como los de que he hablado.

Yo no sé cómo pueda justificarse esta demanda, pues si es por el 
principio de echar mano de los caballos donde los haya , también po
dríamos coger el dinero fionde quiera que lo hubiese.

Ademas , señores , ésf¿f pTfeciofek garanfía.que ofrece la cria de c a 
ballos está tan desateudida en el provecto ,  que no puedo menos de ex
trañarlo, sobre tofio en individuos tan inteligentes como los q u e .c o m -  

- ponen la cómision de Güerrá. J
E fe c t iv a m en te , si se admiten á la requisición caballos de cuatro 

años, y  de siete cuartas menos un dedo, esto me parece que es lo.mis-?
: mo que sobre destruir tejóos los potros que h a y ,  no querer montar co -  
' mo es debido, á nuestros soldados; porque caballos de estas circunstan

cias no podrán servir ciertamente ñi para  los reclutas fié caballería ni 
j mucho menos para los treoes de artillería á que aquí se destinan. En 
. Francia, señores, podrán servir  los caballos para éste últ imo objeto;
: pero en España n o ;  al contrario son mucho mas á propósito las muías 
: leonesas y  de otras provincias.

Por todas estás razones yo creería mas justo, mas equitativo y  mas 
: político el; qué en vez' de requisar los caballos se comprasen, obligando 
! á venderlos á los que los tengan:; porque asi me parece que se e n co n -  
: trarán mejor y mas baratos; de lo contrario es exponernos á no encou-  
; trar caballos: en Málaga no hace mucho han querido remontarse dos e s 

cuadrones, y lo que no pudo verificarse por requisa se ha hecho en po- 
! to  tiempo por la co m p ra , y han salido á un precio m uy moderado; Se 
| dirá que no tenemos caballos en la Península;  pero entonces cómprense 
! del e xtr an g e ro , que de Francia los está trayendo el pretendiente y  m uy 
i baratos, io que me parece que mejor podríamos hacer nosotros.

Por todas estas razonas, pues,  yo  no pueda conformarme con el 
proyecto de la com is ió n, porque tiende á fiestru r la cria de caballos 
que debemos fom entar,  y  para cuyo objeto se proponen premios en 
todas las potencias extrangeras, Opino por lo mismo que en vez de la 
requisa se apeie al medio de comprarlos, y que si estos no los hay en
tre nosotros se traigan del extrangero.

Eos Sres. Arce y Acutí 1 rectifican hechos..
El señor Secretario del despacho de H A C IE N D A : Por mucha repug

nancia que tengan los señores que han pedido la palabra en contra  á 
ia requisición que ahora se pide, no es mayor ciertamente que la que 
tiene el Gobierno ; pero cuando este no encuentra medio s, aun cuando 
sea con el dinero en la mano y con anticipación , para montar los sol
dados que hoy se hadan desmontados, á fin de hacer frente al enemigo 
c o m ú n , entonces no hay mas recurso que acudir á una requisición ge
neral. Se dice vulgarm ente que en habiendo dinero habrá caballos ; pe
co todo aficionado á caballos sabe que cuaudo uno no se quiere des
prender del su yo ,  aunque valga 39 rs. no querrá dar.o ni aun por 2o9 
Asi es que aun cuando hubiese fondos suficientes para pagar los caba
llos á.este precio, y aun suponiendo qu- quisieran venderlos,  cuando 
después viniesen las cuentas al Congreso para su aprobación, segura
mente se fiiria que habia habifio fraudes , monopolios y  no la debida 
integridad.

Actualmente se hallan en la provincia de Madrid unos 1400 solda
dos desmontados. En su vista el Gobierno llamó al inspector de caba
llería hace doce d ia s , y diciéndole que si contando con cinco miñones 
fie reales podria montar estos 1200 ó 1400 soldados, comprándolos al 
que quisiera venderlos voluntariamente, contestó que no era posible; y 
rió'tese cuánta hubiera sido la glor ia,  ía satisfacción y el honor que hu
biera resultado al Gobierno si en ocho dias hubiera podido montar e s 
tos 1400 soldados. Pues , sin embargo, el inspector á quien se le dijo: 
áhí está el dinero, V. tiene los hombres,  los uniformes,  las monturas 
y las armas,  faltan solo los caballos, ¿podrá V. proporcionarlos ? con-, 
t e s t ó , és im posible, pues los que tengan caballos algo útiles estoy se
guro que no querrán enagenarios;  asi es que por este qiédio no tendre
mos caballos,/

No perdamos de vista que los enemigos han intentado hacer una 
invasión en las Castillas ; y  si en la invasión anterior el Gobierno 
hubiera podido contar con 29 caballos, los enemigos ¿hubieran asolado 
como asolaron nuestras provincias interiores? Seguro es que n o ,  y  es
toy cierto que si los mismos Diputados que hoy toman la palabra en 
contra de la requisición de caballos se hubiesen hallado en el caso que 
los de la Manchá, tomarían como estos la palabra en pro , porque t ie 
nen el azote encima.

El Gobierno por sí no tiene Ínteres en que se lleve á efecto la r e 
quisic ión; pero obligado de la necesidad , viene á proponerla á las Co r
tes. Lo que el Gobierno desearía es que estas hallasen un medio prontó 
para remontar hoy 29 hombres que están desmontados, y  reponer la 
caballería i n ú t i l ;  porque está seguro que ocupando nuestras tropas^ la 
frontera para venir  haciendo la guerra, mudando la base de operacio
nes de donde se tomaba antes, por aquel medio nada tendría que t e 
m er,  porque entonces habría ai pie de 39 caballos en las provincias de 
Casti l la ,  que pondrían á  ella y  á las demas á cubierto de las invasipnes 
de los facciosos , y entonces^ la guerra se terminaría mas p r o n t o , en 
Vez de que por faltar ese medio puede prolongarse mas., con in calcula
bles perjuicios para los pueblos.

Ha dicho ei Sr. Acuña que se obligue á los dueños de caballos á que 
los vendan. Enhorabuena, yo  admito desde luego la id ea,  pero con la

precisa condición de fijar precios de 3 á 49 r s . ; asi que, no hacen f  
caballos fie Io9 rs-*, sino de 3$ poco mas ó menos. Ojalá háyaqua. t:l 
voluntariamente los venda ; pero si como es probable no sucede l0!i. 
se desaprobase el dictámen de la comis ión, entonces nuestra caba¡î  
quedará desmontada; y  si las facciones acosadas, como lo e s t a r á n ^  
nuestros ejércitos,  verificasen una in vasión,  como es probable sir a 
desde el momento en que se principien las operaciones,  en ese r 
por falta de esta arma los enemigos en su huida volverán á asolar nnS° 
tras provincias interiores , y prolongarán nuestros males,  quedánd*?' 
al Gobierno el desconsuelo de no haberlos previsto ; pero sí el de 
haber podido hacer frente. n°

Esta es la cuestión , señores: supongamos para ese caso, que no es 
tá muy le jos,  que no tuviésemos suficiente caballería en las provinci" 
de Castilla; ¿cuánto no se aumentarían entonces nuestros majes, i  Cud* 
yo remedio no habiamos acudido por querer salvar el principio legal  ̂
que ha aludido mi amigo el Sr. Acuña? Y por el contrario, si prop0r 
clonásemos esta caballería ¿no nos darían las gracias los pueblos p0r' 
que les habiamos evitado de esa misma invasión ¿ Seguramente qu e  J

Ademas aquí no se traspasa tampoco realmente el principio de res-1 
peto á la propiedad, porque no se trata de arrebatar los caballos y 
pagarlos, no;  su pago se afianza con fondos efectivos, y si se cumpi» 
ó no relig iosamente, díganlo los dueños de los caballos de Madr d qUe 
se incluyeron en la última requisa practicada en la capital y á quienes 
se les está satisfaciendo con el segundo plazo de la anticipación délos 
200 millones:  aqui se asigna para el pago el cuarto plazo de la misma 
antic ip ación, y me parece que el fondo no puede ser mas sagrado, so- 
bre todo cuando el Gobierno dará cuenta á las Córtes pasado moñ'aiia 
mismo del estado en que se hal a la cobranza de esos 200 millones, y Se 
tomarán las disposiciones convenientes para re m o v .r  los obstáculosqUe 
hasta ahora se han opuesto á la recaudación por efecto de las bases es- 
tabhcidas por las diputaciones provinciales.

Ha dicho el Sr. Acuña que convendría traer los caballos del extran
gero al menos por esta vez para no destruír nuestra cria de caballos' 
echando mano de los potros de cuatro años;  pero yo pregunto á ¿  
¿de qué parte del continente los traemos? ¿de Francia ? aili no los hay* 
y la prueba es que el año de 1830 tuvieron que comprar en Alemania 
209 caballos; luego tendremos que ir á A le m an ia p o r  ellos;  y sup0_ 
niendo que aquellas autoridades (que por cierto no son muy ambas 
nuestras) no pongan dificultad en dejarlos exportar, siempre tardarán en 
venir tres ó cuatro meses, á los que hay que añadir lo menos otros tan
tos para aclimatarlos y enseñarlos. ^

Si las Córtes sin embargo estuviesen de acuerdo en que se importen 
caballos del extrangero, entonces podría limitarse la requisición 
lo mas urgente á 29 caballos; estos se distribuirían entre las provinciys 
y los obtendríamos mas pronto valiéndose de las diputaciones provin- 
cíales, sobre todo acordando premios páralos que anticipasen estos mis
mos caballos. Porque, señores, todos estamos conformes en ia necesitad 
fie activar y terminar la guerra ;  la ocasión para esto es llegada,  y pU„ 
diendo disponer del medio indicado, si no nos es adversa la fortuna,de
bemos esperar que corone la obra una capitulación como la de Ebora- 
Monte. Sin ella los enemigos perseguidos desde las fronteras,  como he 
dicho antes,  invadirán las provincias interiores causando los males con
siguientes,  y la responsabilidad entonces no será del Gobierno,  porque 
no ha estado en su mano emplear los medios cuya autorización necesita 
de las Córtes.

Asi pues, concluyo manifestando á las Córtes que si se adopta el medio 
de traer caballos del extrangero, se autorice al menos desde luego al Go
bierno para proporcionarse 29 caballos que necesita para mont«r otros 
tantos soldados de esta arma que están desmontados, y que en el mo
mento que tengan caballos están en disposición de entrar en campaña, 
y prestar los mayores servicios á la causa nacional. Creo que sin cer
rar los ojos á los males que van á sobrevenir de lo contrario á las pro
vincias, no podrá nadie negarse á una demanda tan justa.

• El Sr. I N F A N T E : Antes de entrar m .s de lleno en la cuestión voy 
á contestar al Sr. Acuña que es el único de los señores que han pedido la 
palabra q ue.se  ha opuesto abiertamente al d ic tám en, pues ios demas 
que la han pedido en contra hán djeho ayer que reconocían la neces.- 
dad de la requisición y solo se oponen á tales ó tales términos de é .

Ha dicho? S. $. citando dos hechos laudables p.or cierto, que si se 
les quitasen los cabadps, sin, remedio , á sus dueños, muchos de ellos 
se entregarían á soldadós rccluTas, los cuales por Serlo no podrían ha
cer el uso necesario de ellos. Yo debo tranquilizar el ánimo de S. £ 
diciéndole que tenemos tres, mil y tantos, muy cerca fié cuatro mil sol. 
dados de caballería desmontados muy prácticos en el manejo dei arma 
é instruidos pie á t ie rr a , dispuestos para montar á caballo y entrar en 
campaña, sin contar eu este número á muchos soldados veteranos á 
quienes es necesario reponer los caballos; y  en este punto si los que 
se oponen al dictámen hubieran tenido á la vista los datos que ha te
nido la comisión ño haliarian dificultad en dar su voto.

Ha dicho también S. S. que no entremos en los principios de justi
cia y equidad; no entramos filosóficamente, pues si lo hacemos así, en
tonces lá comisión de Guerra se da por vencida : todo es injusfo eofo/)-. 
ces, pues lo es el que se maten los hombres unos á los otros; y.cuan- 
do el principio es injusto ¿no lo han de ser los medias también? Ha 
dicho S. S. que es una injusticia que se tome el caballo á su dueño; de 
la misma manera se tomarían' al armero sus armas, al sastre los vestua
rios y dem as;  s í ,  señores, el caballo es un arm a, y  un arma necesaria 
en las presentes circunstancias , y si algunos ciudadanos españoles tu-, 
viesen fusi les , y  el Gobierno no tuviese medio de adquirirlos de otra 
manera, se los tomaría á cualquiera:  y  mas d ig o ;  si son necesarios 
esos vestuarios, los tomaría , y á mí me tomaria la capa y toda mi ro
pa si la necesitase y no pudiera proporcionárselo de otro modo,: no s& 
escandaliza nadie cuando se sacan los hombres que van  á morir, y esto 
es mas duro , .y puede llamarnos por tanto mas la atención. Se dice que 
la de los caballos es una exacción injusta:  deseo como él que mas qúc 
se entre en ei camino de la legalidad; pero si nos detenemos disertan-» 
do sobre bellas teorías,  y  esperamos á que D. Cárlos venga ,  cierto es 
que los artículos de la Constitución quedarán rotos, y nosotros enton
ces no nos entretendremos en discutir ni esta ni otra materia.

Se ha dicho que por esta medida se destruyen las crias caballares., 
Señores,  en esto creo que se ha cometido una equivocación: la comi
sión no propone que se destruyan las crias , pues en su proyecto no Ha
bla ni una palabra de ye g u as ,  y  exime de la requisición á lo s  caballos 
padres , y exime también á los potros..

Se dice que podrán comprarse los caballos: si es fácil obtener el 
dinero, cómprense ; pero el Sr. Secretario del Despacho de H a cié n d a la  
hecho una observación muy e xacta ,  y  en el año de 1835 én la quinta de, 
los i o o 9 hombres se tocó este inconveniente:  en el momento que ei 
Gobierno trata de comprar caballos se suben de precio ; y  obligarle ai 
poseedor de caballos á que los venda á tal p r ec io , es hasta cierto punto 
injusto , y tanto como la requisición , porque por ahora no se le pide el 
caballo para no pagársele , pues se le da una hipoteca segura..

Por tanto creo que todas estas razones püéden convencer el ánimo 
de los Diputados para aprobar el dictámen de la comisión que tiene por 
objeto la requisición de caballos;  si después en sus artículos creen que 
se deben variar algunos de los que propone la comisión , que dé mas 
ventajas á los dueños ó á la requisición de los caballos , la comisión dó
cilísima admitirá todas'cuantas adiciones áé'presenten.

Ahora le toca á la comtsiQn por.nfi órgano considerar la cuestión co
mo hombres de Estado, y me permitirán las Cortés que sea un poco largo.

Está próxjma á abrirse campaña que á juicio de la comisión va á ser 
la decisiva: sin entrar á averiguar la comisión cómo sé ha de obrar pa
ra-destruir al en em igo, porque no ha tratado fie averiguarlo.-, cree, su-; - 
puesto que hay tropas considerables en S. Sebastia n, que.se trata de cu
brir la línea de Zubiri hasta el Vidasoa para obligar al enemigo á vivir 
én los vericuetos ó extenderse por la l la nura;  d e . c u a l q u i e r á  de lós do* 
modos creo necesaria su destrucción, pero mas segura si se hace la rer- 
quisicion.

Los. enemigos, pues,  ó han de bajar á la -llanura de la Solana de 
Reguera  y tal vez á pasar el Ebro porque lós vericuetos  de, la Bórunch; 
son sü término; ¿ y cuál es su táctica qué ya está conocida? la de Hu,r' 
no es este un enemigo que admite y da b ata l las;  no es un enemigo que. 
toma puntos fortificados y sabe defenderlos; Bilbao y  la línea de S. Se
bastian son buenos ejemplos,  pués hacen lo que los árabes, dar ún ata
que á un viejo torreón y  escapar: su habilidad ¿en qué consiste? en &  
movilidad que se la da su particular constitución como soldados qné 
llevan m asque el fusil y  la canana, y  no van cargados con el equipaU 
que los nuestros; al contrario, van ágiles,  pueden correr por todas par 
t e s , y no les importa nada el tirar hasta el fusil para hacerlo mejor.

Pues b i e n , si consiste toda la ciencia de nuestros enemigos en s 
piernas,  para valerm e de la expresión de un hombre del arte,  es 
nester que nosotros aumentemos la fuerza de nuestras piernas; ¿y . 
esta? Ja de los caballos. Por consiguiente el últ imo de todos Jos ^  e 
ficios imaginables que tiene en mi concepto que hacer la nación, o ‘ 
equivoco m ucho, es el poner un cuerpo fuerte de caballería en Cas 
lia la V i e j a , qiic pueda obrar en Aragón y  en la misma Caslib3'’ Y j- g| 
en la Mancha, y  se guardarán m uy bien los facciosos de repasa 
E b r o , pues serén indudablemente destruidos , aunque de todos 
e l triiinfo de nuestra causa sea seguro.



d i c h o  el Sr . M inis tro  de H a c ien d a  m u y  b i e n , q u e  e l  escándalo  
Hs uisicion no es nuevo  en E s p a ñ a ,  lo q u e  por desgra cia  es d é m a -  

de la :*rt0 pues sea por la m ala  ad m in is trac ión  ó lo  qu e  se q u ie r a ,  
siado c ^  es’ cas0i  re quis icio nes  de caballos  las h e m os  t e n i d o  siem- 
^Ue^Ssde que se hizo la g u e rra  á la rep ú b lica  f r a n c e s a ;  en  la de la in -  

dencia las h u b o ,  y sin ellas  no h u b ié ra m os  co n seg u id o  las glorias  
depen nsezuimos, y  de que no nos su pim o s  a p r o v e c h a r  p or  nuestra t o n -  
? Urí<r°Pues dien \ a^ora las n e ce s it a m o s  para no se r  tonto s  co m o  en  el

aI'°H av  m a s ;  en la g u erra  de  la  i n d e p e n d e n c ia ,  y  aqui  l la m o  la a t e n -  
• n de los D ip u ta do s ,  se  hizo re q u is ic ión  hasta de y e g u a s ;  en el s e -  

C do e j é r c i t o  h abía  una b r i l la n t ís im a  brigada q u e  se l lam ab a secc ió n  
gUI1u a f  lo que prueba hasta  dónde l l e g ó  e l p u nto  de los qu e  tr ata b a n  
l l g\a s a lv a c i ó n  de la p atr ia .

Ya he dicho a y e r  que por d e sg ra c ia  n u e s t r a , de  nosotros  será la c u l -  
orque no hem os te nid o la p r e v is ió n  nece saria  , si no p od em os  r e 

l e e r  los $d caballos que p rop on e  la c o m i s i ó n ;  y  una de las causas para 
c g0 es ia Sobre que ha ll am ad o nuestra aten ción  el Sr. F a l e r o ,  q u e  a y e r  
h blo de que Q u i l e z  se ha l l e v a d o  600 c a b a l lo s ,  G ó m e z  y  C aorer a  se 
hln  l levado de A nd a lu c ía  mas de 800; por  fo rtu n a nuestra y  g lo r ia  de las 
a r m a s  se han dism in uido  en mas  de la m i t a d ;  y  por  mas que se d ig a , 
Gómez no ha l l e v a d o  al P r e t e n d i e n t e  m as q u e  tresc ie ntos  y  tantos , de 
lo que tengo datos m u y  p o s i t i v o s ;  y  si esto s 300 caballos  se h u b iera n  
requisado, no esta rían en  poder del e n e m i g o ,  y sus dueños no se h u
bieran quedado sin e llos  sin otra  paga  que  prom esas  del P r e t e n d ie n te .

Debo hacer  una ob serv ación  para tr a n q u il iz a r  á algunos  Sres. D i p u 
tados que creen qu e  e l n ú m e ro  d e  caballos qu e  p ropone  la com is ión  p a 
ra que se requisen es e x c e s i v o :  aqui deseo yo  l l a m a r  la  a t e n c ió n  de los 
Sres. Diputados, y  co nsid era rá  e l Sr. Acuña que  á  la  p r o v in c ia  de que 
es natural, com o á la que y o  p e r t e n e z c o ,  es necesario que c a rg u e n  con 
e s t e  g r a v a m e n ;  ¿ p ° r o  qué es esto  en  com pa ra ción  de la causa que d e fe n 
demos? De donde lo h a y  es preciso  to m a r l o ,  p o r q u e  si no D. Carlo s  
triunfará de t o d o s , y ese es  e l  m al m a y o r .

La re quis ició n , s e ñ o r e s ,  será  diricil que pueda t e n e r  por  result ado  
<9 caballos, pues no será  m u c h o  el n ú m e ro  de los que se requisarán: 
baste decir que en las c u a tr o  p rovin cias  de G al ic ia  no hay mas q u e  unos 
140ó 150 M il ic ian o s  de c a b a l l e r í a ;  en C a ta lu ñ a  los Dip uta dos  de aq uel 
Jino saben m u y  bien  su e s c a s e z ;  no se h a b le  de las c u a tr o  in su rrecc io  
nadas, porque de a¡l.i n in guno  se ha de s a c a r ,  ni de las de Soria  y  L o g r o -  
iío: á pesar de que en sus riberas se han cr iado en o tr o  t iem p o, se p u e 
de Asegurar q u e  no l l e g a r á n  á media  docena, ¿ y  por q u é ?  p orque se han 
hecho antes re quis ic ion es  para c u erpos  fra ncos  y  para el e j é r c i t o :  la de 
Huesca dará m u y  p o c o s ,  la de T e r u e l  q u iz á  n i n g u n o ;  algunos dará  la 
de Zaragoza; pero  será  si las C o rtes  a prueba n  que los M il ic ia n o s  nacio 
nales requisan;  la de C a ste l ló n  de la P l a n a ,  en que en  otro  t i e m p o  se 
criaban buenos c a b a l lo s ,  en el dia n i n g u n o ;  la de V a l e n c ia  , si se e x 
ceptúan los part id os de J á t iv a  y  A l c i r a ,  t a m p o c o :  ¿ q u é  nos resta  pues? 
Las provincias m e rid io nale s  ; y  esto  en  los puntos  q u e  no ha pisado la 
facción. No qu iero  m o le s ta r  á las C ortes  recordando una por  una las 
provincias , porq ue á su p e n e t r a c ió n  no se pueden o c u l t a r ;  en  M adrid 
cualquiera d i c e ,  y  y o  m ism o  m e he e q u i v o c a d o ,  que se pueden m on tar  
mil soldados de c a b a l le r í a :  en la ú l t im a  r e q u is ic ió n  se en ca rgó  m u ch o  
al benemérito a y u n t a m ie n t o  de M adrid  qu e  la h ic i e s e  co n to do el r ig o r  
posible, y  produjo  solos  130 caballos  , de los cu a les  15  , después  de e s
tar en los c u e rp o s ,  ha  sido n e ce s a r io  darlos de baja.

Me parece pues que h a b ie n do  e x p u e s to  la c o m is ió n  las ra zo nes que  
ha tenido para p resenta r  su d i c t á m e n ,  y  hab ien do  m an ifes tad o  por  mi 
organo la n e ce s id a d ,  y la necesid ad u r g e n t í s i m a ,  de q u e  se r em o nten  
l os  regimientos de c a b a l l e r í a ,  y  q u e  podamos te n e r  una fu erza  dis poni
ble de 4© caballos para acudir  adonde c o n v e n g a , pues aunq ue  sin e l l a  
tampoco tr iu nfar ían nuestros en e m ig o s  en el c o n c e p t o  de la com is ión , 
debe considerarse el daño que ca usarían  á los p u e b lo s ,  y  es te  daño es el 
que la comisión ha q u e r id o  e v i ta r .

Debo hacer una o b s e rv a c ió n  nada mas para t r an q u i l iz a r  á los  seño
res Diputados, y  es que en el año 23 se d e c r e tó  ta m b ié n  por las C ó rte s  
una requisición de caballos  q u e  el G o b ie rn o  r e g u l a r i z ó ,  y  que si t u v o  
algo de malo fu e  que no se hiz o  tr es  meses  a n t e s ; a u m e n t o  esta r e q u i 
sición mas á las q u e  antes  he  r e fer ido  para probar que es úna cosa c o r 
riente en España en  todas  las cr is is  de  ap uro s en q u e  la  nación se ha 
visto.

D¿bo hacer  ta m h ie n  o tra  o b se rv a ción  ; h ab ien do  tr ata d o  de saber 
los individuos de la co m is ió n  si seria f á c i l ,  te n ie n d o  d i n e r o ,  el poder  
comprar los caba llos  á los  g e fes  en ca rga d os  d e  ad q u ir ir los  en los p u n 
tos donde t ienen  los c u erpos  das r e m o n t a s ,  han d ic ho  q u e  los pocos  
fondos qu.e t ienen  no p u ede n  e m p l e a r l o s ,  y  que lo únic o  que e n c u e n 
tran son potros que t i e n e n  q u e  d e st in arlo s  á  las dehesas  y  después d o 
marlos; y hé aqui o tro  in c o n v e n ie n t e  aunque t u v ié s e m o s  d in ero .

El comprarlos e n  el e x t r a n g e r ó  o fr e c e  la  d if ic u ltad  de  q u e  h ab r ía 
mos de ir á B a v ie r a  ó á Badén y  te n d r íam os  que dejar  sin m ontar  
nuestra caballería hasta  que v in ie se n  d e  a l l í ;  p e t o  h ay  otro  i n c o n v e 
niente: si tr atá b a m o s  dé m on tarlos  en  e l  m o m e n t o  que l l e g á ra n  , eran 
perderlos, porque se n e ce s i t a b a  h acerlo s  antes  al pais, al  p a s t o ,  al p ie n 
so y á todo lo dem as que n uestros  ca b a l lo s  está n  a c o s tu m b r a d o s ,  y  h é  
áqui otro in c on ven ien te . .

Por todo lo qu e  he  d ic ho  y  por  no m o l e s ta r  mas la  a t e n c ió n  de  ̂ las 
Córtes, ruego al C on greso  se s irv a  aprobar  el d i c t á m e n  de la com isión . 

El Sr. P R E S I D E N T E  a n u n c ió  q u e  se suspendía  esta  discu sió n.
Se leyó el d ic t á m e n  de la c o m is ió n  e c le s iá s t ica  ac erc a  de la p ropo

sición presentada por el Sr. M a r t ín e z  V e la s co  para q u e  los regu lares  
exclaustrados no ten ga n  t í tu lo  de p re fe re n c ia  sobre  los seculares  para 
los economatos v a c a n t e s ,  co n c e b id o  en estos  t é r m in o s :  La c o m is ió n  
eclesiástica ha e x am in a d o  ,1a p rop o s ic ió n  a n t e r io r  y  la ha e ncontradp  
admisible en todas sus partes.

Fue admit id o á discusión, y  d i jo
El Sr. M in is t ro  de  G R A C I A  Y J U S T I C I A :  Si no me fu e ra  ta n c o n o 

cida la ilustració n del obispo de J a é n ,  la le a lt a d  y  bu ena fe  con que 
procede en todos los n e g o cio s  , , d udaría  de  los m o t i v o s  q u e  le  han po- 
d do determinar á f o r m u la r  la p rop o s ic ió n  que l lam a  en es te  m o m e n to  
la atención de las Córte s  ; pero después  de hab er  le í d o  la razón q u e  S. S. 
expuso á  las C ó rtes  al a p o y a r l a ,  ha desap arec id o  la duda que t u v e  en 
los primeros m o m e n t o s , y  d e b o  d e c i r  q u e  todas las ra zones  de S. S. 
parten de un p r in cip io  e q u iv o c a d o .

S, S. ha creíd o  que el  G o b ie rn o  al p u b l ic a r  la  c i rcu la r  de i o d e  E n e 
ro último , en la que  e n tr e  otras  medid<s ro ta t ivas  al  a r re g lo  e c l e s i á s t i 
co, dictó u n a ,  en la que r e c o m e n d ó  á los regulares  ex c la u stra d os  para  
<]ue fueran atendid os  e n  los cu ratos  e c le s iá s t ic o s  en las p rov is ion es  de 
economatos, sacristías  y otros  dest in os  e c l e s i á s t i c o s ,  ha cre ído  sin duda 
°ingirna S. SI que e l  G ob iern o  en esto  h ab ía  fal ta do  á . l o s  p r in cip io s  
que cíeben determinar,  sus fa cu ltad es  e n . l a  e je c u c ió n  de la le y .

Viendo el G obiern o  que e l  C o n g reso  se ocu p aba en la re form a del 
clero, cr eyó que e l  mayor, se r v ic io  q u e  p odia  h a c e r  á la causa p ú b lic a  
v el mejor modo de a u x i l ia r  los tr ab a ,o s  de qu e  se ocup aba e l Congreso  
seria facil i ta rte e l  t e r r e n o ,  d e s c o m b r á n d o l o , p o r  decir lo  a s i ,  para que 
pudiera edif icar  sóbre c i m i e n t o s  es ta b les .  A  es te  e f e c t o ,  señ or es ,  orde
né en el ar t ic u ló  3 .0 de la c i rcu la r  de 10 de Enero  qu e  p uesto  se h a l l a 
ba suspendida lá p rov is ió n  de ios benefic io s e c l e s i á s t i c o s ,  se atendie ra  
para el serv ic io  en ec on o m a to  de los c u ra tos  y sacristías  á  los secu ja ri  
¿ados y excla ustrados  que  á las  o tras  cu alidades  canónica s re unie ran  
adhesión á las ac tu a les  in s t i t u c ion e s  co n a r re g lo  á las le y e s  v ig e n t e s :  
ias razones que ti ivo  e l  G o b ie rn o  para d ic ta r  estas medid as  son tan o b -  
vias pu es , que nacen  d e l  esta do  de la  n a c i ó n : al m is m o  t ie m p o  que 
proceden en j u s t i c i a ,  sop co n fo rm es  á la  co n v e n ie n c ia  p ú b lic a  y po-r 
h t ic a .;
 ̂ Señoreé , e l G ob iern o  t i e n e  p re se n t e  que son 32,^700 y  ta n to s  e c le 

siásticos el n ú m e ro  de los e x c la u stra d os  que por  d isposic io nes  acorda-r 
das por el m is m o y  la v o l u n t a d  a l t a m e n t e  e x pre sa d a  d e  la  .nación han 
dejado'de ser lo que antés  era n , y  se en cu e n t ra n  en  el abandono : h a 
biendo perdido lo qu e  poseían en los  c laustros , el G o b ie r n o  d e b e  á estos 

• smbres &  a l im e n to  de q u e j e s  ha p r iva d o  , v  q u e  antqs d is frutaban en 
•sus ca s a s , y  la p rot e c c ió n  que todo ciudadano t i e n e  d e re c h o  á rec lam ar 
d e  las le yes. E l C ongreso  sabe q u e  es to s  h o m b r e s  t i e n e n  úna d otac ió n
ddf, se les ha señalado , y  por las c i rcu n sta n cia s  conocid a s  de todos no

•'Puede p agársele s  con la  re l ig io sid ad  qu é  quis ie ra ; ¿ n o  será justo que se 
les h ie n d a  en la p rov is ió n  de  e c o n o m a t o s ,  s a c r is t í a s ,  y  a lg u n a  que  otra  
capellanía? ¿ n o  lo rec lam a la c o n v e n ie n c ia  p ú b l i c a ?  E n t r e  ta nto s  m o -  
1 vos de disgusto  que h o y  a f l ig e n  á esta  s o c i e d a d , no au m e n t e m o s  el 

conflicto que produc irla v e r  abandonados á  la  m is e r ia  una p orc ió n  de 
ombres que en la  m a y o r  p a r t e  se deben consid era r  en  la  miseria , que 
uando menos dos te rcera s partes  de el los  ,se h al lan  en  estado de p oder 
evar.las armas y hacernos  la g u e r r a ;  y  adem as h a y  o tr a  consid era ció n 

Poderosa que debe  l l a m a r  la  a ten ció n  de las C ó rtes  y  es la  cu antiosa 
■“W1 que im porta su m a n u t e n c i ó n ; e s t o  m e r e c e  nu estra  consid eració n. 

Se d i c e , s e ñ o r e s , que se e x c l u y e  al  c lero  s e c u l a r , en lo  que se h a -  
J  J ? 3 a j u s t i c i a .  E l  Sr. M a r t ín e z  V e la s co  no ba tenid o  presente  los 

ln,o s .en 5 ue estd P ^ a e t^ d o  e l ar t . 3/ ' , donde hablando de es
ta nci a S1^St*C0.s se d * ^  q u e al  saber  y  la  v i r t u d  re únan l a c i r c u n s -  

a de adhesión á nuestras  in st i tu c ion es  : y  q u e  la  p re fe re n c ia  que se 
siáct* ^  de s? r s *n d e s a t e n d e r  el m ér ito  de aquellos  otros ec le-

íc s del clero secular q u e  sean a c r e e d o r e s , lo  q u e  es  menos  de lo

que se ordenó e n  e l d e c r e t o  d e  8 de M a r z o  , que, sirv ió  de  base para  la 
e x c la u s t r a c ió n ,  pues s i r v e  de l e y ,  y  c o m o  ta l ha sido co nsid era do h a s 
ta  que las C ó rtes  d is ponga n otra c o s a ;  en es te  d e cr e to  se d es ig n ab a la 
m ita d  de todos los  benefic ios ec le s iást icos  á  los e x c la u stra d os ,  y  no co 
m o a h o r a ,  s ino en  propie dad.

Fundado en  es tas r a z o n e s , y o  creo que las Córtes  con ocerá n  q u e  e l  
G o b ie r n o ,  al d ic ta r  el d ecr eto  d e  10 de E n e r o ,  ha procedid o c o n s e c u e n 
te  co n las dis posic io nes  an teriores  , que no han sido atacadas ni c o n t r a -  
decidas por  las C ó r t e s , y  al m is mo t iem p o  ha respetado los p r in c ip io s  
de  ju s t ic ia  y  co n v e n ie n c ia  p ública.

E l C o n g reso  m e  p e r m i t i r á  que con este  m o t iv o  l la m e  su a t e n c ió n ,  
y  d i g a  que en los casos q u e  el Gobiern o por  co nsecuencia  de sus deberes  
se v e  o b l ig a d o  á fo rm u la r  r eg lam en to s  para el cu m p lim ie n to  de las le 
yes  ó á d ic tar  a igunas  medid as provisorias  en tre  tanto que las C órtes  
acuerdan las le y e s  q u e  te n g a n  por c o n v e n i e n t e ,  seria de desear  que sus 
dis posic io nes  no fu esen  sujeta s á una ce nsura  m in u c io s a ,  y  q u e  se los 
tr a t e  con a lg u n a  indulg enc ia - ;  de otro  m odo es im posib le  el go b ern a r:  
le jos de  mí el q u erer  l im it a r  los derechos y  fa cultades  de las Córtes  pa
ra ocuparse  en  su esfera d e  todo lo  q u e  cr ean  c o n v e n ie n te  á la causa 
p ú b l i c a ;  pero sí d ig o  q u e  por  mas m editada que sea una c i r c u l a r ,  es 
i m p o s ib l e  que m e r e z c a  en todas sus partes con sus ti ld es y p untos  una 
ap roba ció n  ab soluta  de todos los que se ocupen de e l l a :  h ech a esta  o b 
servac ión  de paso , v o l v e r é  á ha ce rm e  cargo de las ra zones en que se 
ha fun dado la prop os ic ión  d e l  Sr. M a rtin ez  Vela sco.

S. S. p arte  de dos p r in c ip io s ;  d iv id e  los e c le s iá st icos  regulares  en 
dos c a te g or ía s ,  de los q u e  por  su v iciosa ed ucación ó su in m orali da d  son 
in d ig n o s  de  ocupar  el destino p arroquia l,  y  de los que si bien  son in s
t ruid os  y  de buenas c o s t u m b r e s ,  pero que siendo h o m b r e s  que e d u c a 
dos en una esfera  d i fe re n t e  á  la del pueblo que t ienen  que  re g ir  no p u e 
den h a ce r  los ofic ios de co ncil ia dores  y  maestros  de la m oral p ública. 
De los p r im e ros  no son de los que se habla  en  la c i r c u l a r ,  y  las demas  
medid as  adoptadas para  e s te  f i n , pues que se dice que todos los e c les iá s
ticos que hayan de ocuparse  en  las iglesias  com o e c ó n o m o s , han de ser 
de los que al saber re únan la v i r t u d ,  y  es to s no son de los que p or  su 
in m or a l ida d  é ign oran c ia  en  lu ga r  de ser dechado de v irtu d es  sean los 
m aestros  d e  los errores  y  co rruptores  de las co stum bres  públicas.

La o tra  clase  dic e  S. S. que  educados en el re t ir o  del c laustro  no son 
á prop ósito  para esta  ciase de s e r v ic io :  S. S . , qu e  co noce  m ejor  que y o  
la  clase  del c lero  r e g u la r ,  h ab rá  conocido que los q u e d e  e l la  t ie n e n  b u e 
na m or a l  co n o cerá n  lo  in t e r io r  de las fam il ia s  acaso m ejor  qu e  otros.

Es in dudable  que la  v id a  m onástic a  se en co n tr a b a  en Ja m a y o r  d e 
cadencia  , y  que  los ec les iás t ico s  re gulare s  conocía n  harto  m ejor  el in te 
rior de las f a m il ia s  que los  m ie m bros  del c lero  secular . A q u e l lo s  e s t a 
ban y  está n  ac ostu m b rad os  á  acomodarse  al gen io ,  ideas y c ircunstancias 
de las personas del  s i g l o :  y  sin dar á este  a r g u m e n t o  toda 1.a fu e rz a  que 
en sí t iene , ¿ q u é  result aría  si se aprobase lo que p rop one  el Sr. V ela sco? 
E xam in em o s  cu á l  es e l  esta do  del c lero  secular en España. Cuando  las 
ord en ac ion es  están  suspensas hace  un a ñ o ,  cuando los jó ven es  educados 
para la ig lesia  ,no son a d m it id os  a las ó rd e n e s ,  y  por  con s iguien te  no 
fo r m a n  p art e  del c lero  ¿ e n t r e  quiénes v e n d r á  á  quedar com o v incula do  
e s te  e j e r c i c i o ?  ¿ q u é  c l é r i g o ,  ó que s a c erd o te  corresp on diente  á la  clase 
s e c u l a r ,  d e  algu n a in s t r u c c i ó n , de a lgu n a m oral e s tá  en e l di.a eu  e s t a 
do de v e n i r  á  c o m p e t ir  con un ex c la u stra d o  para un ec on o m a to  ó una 
sa c r is t í a ?  ¿ c u á l  será  e l  sacerdote  secular  qu e  p u e da  desear es to s des
tinos ?

Es necesario  te n e r  p r esente  , señores , q u e  se trata  de econom atos  
que lo mas q u e  podrá n v a l e r ,  com prendido el p ie  de a l t a r ,  co m pr e n di
da la  o b ve n c ió n  parr.oquia-l, son unos 63  rs. E l  G ob iern o  dió ta n ta  im 
portan c ia  á e s t a  c o n s id e r a c ió n ,  que no dudó un m o m e n t o  en decidirse  
á dar  esa p r e fe r e n c ia  á los e x c la u s t r a d o s ,  no ta n to  por  recon o cer  en 
e llos  un d e r e c h o ,  c u á n to  porq ue una e x p e r ie n c ia  m u y  la rga  le , h a  e n s e 
ñado co n  h echos  r ep etid ís im o s  , que no serán d esconocid os  al  Sr. V e -  
lasco , que los  re l ig io sos  e x c la u s tr a d o s ,  solo por e l  h e c h o  de s e r l o ,  son 
rechazados  p>r lo  ge n e ra l  de los ordinarios. Y o  p r e g u n to  á todos los s e 
ñores que t i e n e n  a lg ú n  co n o cim ie n t o  de lo que pasa , si no es e x a c to  lo 
que  el G o bie rno  d i c e ,  si no es e s ta  la c o n d u c ta  q u e  los ordinarios han 
seguid o  ; si los e xc la ustra dos  , p r in c ip a l m e n t e  los que t i e n e n  ca r á te r  de 
l ib e r a l e s ,  no son por  el hech o  m is m o  re c h a z a d os ,  no son pospuesto s , 
y no son abandonados.

El G o b ie rn o  se v e  todos los dias co n c ien to s  y  c ien tos  de  s o l ic i tu 
des que le presentan  los r e g u l a r e s , p orq u e  las penurias del era rio  no 
p e r m i t e n  sat is fac er les  sus a s ig naciones  co n la re l ig io sidad  que desearía. 
Todos los dias las ju nta s  diocesanas está n  r e c l a m a n d o ,  todos los dias se 
está n  q ueja ndo  rel ig io sos  b e n e m é rit os  de q u e  los ordin arios  los ale jan  
de sus d e s p a ch o s ,  y  les p onen m as ó m en os  in c on v e n ie n te s  para su co - 
lo c ac ión  en e c o n o m a t o s , sacris t ías  ó cap ellanías  d e  án im a s  , ca s t ig án do
los en  c i e r t o  modo de h ab erse  ac omodado á  las dis posic io nes  d é l  G o 
bierno. Y o  s i e n t o ,  s e ñ o r e s ,  que un  asunto de e s ta  naturaleza q u é  n u n 
ca pudo c r e e r  el G o b iern o  q u e  ll am ara  la  aten ció n  de la s  C o r t e s ,  las 
Ocupe en  e s te  m o m e n to  , porq ue v e o  que no es d ig no  d e  la  im p o rt a n c ia  
que se le da. L a  s u e r te  de los  ec les iás t ico s  b en em éritos  e s tá  á cu b ie r to  
de toda tropelía  de los ordinarios y  del derec ho  de p referen cia  que  p u 
dieran a le g a r  los exc la u stra d os  e n  e l  ar t íc u lo  3 .0 de la R e a i  órd en de 10 
de  E n eró  ú l t i m o ,  donde se d ie é  q u e  sin d esatender  el d e re c h o  p re fe 
re n te  que  puedan t e n e r l o s  e c le s iá s t ic o s ,  se  at ienda á los r e g u l a r e s ,  y  
que para d estinarle s  han de o b te n e r  de lps gefes  p o l í t ic os  un c e rt i f ica 
do , no solo  de su buena con d u c ta  m oral y  p o l í t i c a ,  sino de actos posi
t ivo s  en f a v o r  de nuestras in s t i t u c ion e s .

H a y  m a s ,  que se hace un c argo  s e ve r o  á los  g efe s  pol ít ic os  si h u 
biese a lgú n  descuid o en d ar  esos ce rti fi cados. L l a m o ,  p u e s , la  atenció n  
de las Córtes  sobre  este  punto  im p o r t a n te  , á saber  , que el dia  q u e  el 
G o b ie rn o  abandone la su erte  de los excla ustrados  á los diocesanos para 
que e llos  puedan colocarlos  ó no , aq uel dia  considere e l  C on greso  que 
32© h o m b r e s  á q u e  asc ie n d e  e l nú m ero  de los re g u lare s  quedan r e d u 
cidos á la  desespera ció n. Y no se d ig a  qu e  al G obie rno  i n c u m b e  el sos
t e n e r l o s , p orque e l G obiern o  hace todos los esfu erzos posibles  para  l le 
nar r e l ig io sa m e n te  esta  o b l i g a c i ó n ;  pero  las Córtes co nocen  que en las 
c i rcu n stan cias  cr ít icas  en que e l  Estad o se en cu en tra  , el p od er  del G o 
b ie r n o  se queda m u y  atrás  de su v o lu n ta d .  Fun dado pues en esto  , y  re
se rv á n d o m e  h a c e r  a lgunas  o b s e r v a c i o n e s ,  á  que sin duda darán  lu gar  
los señores  q u e  to m e n  la  palabra en p r o , supl ico  á las C ó r t e s  que al v o 
tar la prop osic ió n  no o lv id e n  la suerte  de tan crecid o  núm ero  de espa
ñ o le s ,  á quie nes p e r j u d i c a r í a ; que no o lv id e n  e l estado de la  n a c ió n ,  ni 
den á este  asunto mas im p o r t a n c i a  de  la que m e r e ce .

E l  Sr. M A R T I N E Z  DE V E L A S C O  , á  qu ien no p u dim os  oir  b i e n , des
pués de  hab er  m anifestado  q u e  se proponía  responder á las refl exio nes  
d e l  Sr. S ec reta r io  de G ra cia  y  J u st ic ia  que no le  hab ían  h e ch o  ca m b iar  
de o p i n i ó n , se expresó  en es to s  té r m in o s .

N o  qu is iera q u e  se c r e y e s e  que la proposic ió n  que he presentado 
y  la defensa que  v o y  á h ac e r  de  la  m is m a  son e fe c to  de animosid ad y  
p r e v e n c ió n  co n tra  los in div id uos  de las corp oracio nes  e x t i n g u i d a s : no 
señor. C u a lq u ie r a  qu e  sea m i  o p in ió n  sobre la  u t i l id a d  é in util id ad  de 
esas in st i tu cion es  que no e x i s t e n ,  y  qu e  no hu b iera  sido un gran mal  
q u e  ja mas hubie ra n  e x i s t i d o ,  c u a lq u i e r a  que s e a ,  d i g o ,  m i  opin ió n  en 
este  p u n t o ,  y o  e s t im o  á  m u c h o s  de sus in div id uos  , respeto  á algunos 
y  no odio á nin guno. Y o  m e prop ongo  im p ed ir  una m edida fu n e s t a ,  v i 
c i o s a ,  cu y os  males serán co nocid os  cu ando sea d i f í c i l ' s u  rem edio . Yo  
me p rop on go  r e c or d a r  á  las C ó rte s  q u e  sí hay alguna cosa de sum a i m 
p o r t a n c ia  para la p a tr ia  es la  e le c c ió n  de los sugetos  que está n  encar
gados de  la  d irecció n  de la  co n c ie n c ia  re l ig io sa , de este  s e n tim ie n to  
in te r io r  c o n t r a  el cu a l  to da fu erza  se a t a s c a ,  con tra  el  cual  toda c o a c 
ción es- im po sib le .  ¿ P o d r í a  y o  c o m o  D ip u ta d o ,  co m o  r e p resen ta nte  de 
la nación española co n s e n t ir  qu e  se c r e y e s e  que no ha.bia in c on v e n ie n 
te  en dar e l derecho  e x c lu s iv o  de  d ir ig i r  las concie ncia s  á  los in d iv i
duos de las .corporaciones e x t i n g u i d a s ,  cu an do esta  cu est ió n  t iene  un 
c on tacto  in m e d ia t o  con e l bien g e n e r a l  del Estad o y de la  so cie
dad? ¿ p u d ie r a  y o  cr eer  que se pensara  sin rece lar  p e l ig ro  dejar  e l  .-en
cargó cié la in s tr u c c ió n  rel ig io sa  á h o m b r es  q u é  han perte necid o á c o r 
pora ciones  que te nía n ínte res  en  co n s e r v a r  y  m an te n e r  a b u sos ,  que na
cidos de los c l a u s t r o s ,  sus in d iv id u os  han procura do d if undir  e n tr e  t o 
dos los españoles ?

. Para tan delicado m in is te r io  ¿ n a d a  han de im p o r t ar  los prin cip io s  
re l ig io sos  que  se h ay a n  seguid o a n t e s ?  ¡ Y  á los exc la u strad os  d ir á  el 
Gobie rnb : v o s o t r o s ,  c u y o s  in ter eses  no esta ban fu era de la  línea de l 
ín te res  del E s t a d o ;  vosotros  que co n v e rt is t e is  en prác tic as  pueriles  la 
p iedad cr is tiana , sois los  ú n ic os  q u e  la  habéis  de enseñar en España,  
vosotros  sois los m aestros de Israe l !  ¿ C ó m o  se p od rá  confiar la in s tru c
ción sobre es te  pu nto  tan c a p ita l  á  unos hom bres  que  p o t  h a b i t o ,  pop 
c o s t u m b r e ,  por prin cip ios  está n  en oposic ión  con e l  s is te m a  pol ít ic o  
de la  n ac ió n ,  y  con la  p u r e z a  de l  do g m a  y de la m or a l  e v a n g é l i c a ?  
¿Q u ié n  ignora que para e llos  era  un  princip io  d o g m á t i c o  la super ior i
dad te m poral del papa sobre  los M o n a r c a s ?  La au torid ad  p r im era  d e  la  
Ig le s ia  es m u y r e s p e ta b le  p or  sus t í t u l o s ,  co n v e n g o  en  e l l o ,  pero no por 
los que ha usurpado. ¿ Y  h o m b r e s  im b u id o s  de estas m á x im a s  han de 
d ir ig ir  las parroquia s? ¿ P o d r á n  d e  re p e n te  despoja rse de sus háb itos , 
de sns princip io s? R e f o r m a s  ó mas b ie n  conversio nes  d e  e s ta  n a t u r a l e 
z a ,  no se e je cutan en 24 horas.

El Sr. Secreta rio  de  G ra cia  y  J u s t i c ia  h a  m an ifes tad o  a l Congre so  
q u e  es grande la ca r g a  q u e  e l  te so ro  p ú b l ic o  sufre  para m a n te n e r  á t a n -

p  diares  de hom b r es  q u e  perten ec ieron  á los i n s t i t u to s  ext in gu id os .,
^ n*° otros p r in cip io s  de bien que los de la e c o n o m í a ?  Se  d ic e '  

q no todos los seculares  se hal lan  en estado de ser e c ón o m o s.  Pero* 
n a y  much os que io e s t á n ,  h a y  m uchos que t ienen  todas las cu alidades  
q u e  puede nece sitar un p árroco digno de este  n om bre . ¿ P o r  q u é  se les 
d sa ín  • Una * x c iu s iv a ?  Clér igos  seculares  hay  que  e s tá n  en  la  in 
d ig encia  y que han hech o sus estu dio s p ú b l ic a m e n t e ,  no en las t i n i e b la s  
a e  ios claustros. La  econ om ía  d ebe ten er  sus l ím it e s ,  porq ue no se d e b e  
p f i i n w / i 0 pf rjud,cJ al Po rq ue es mas  barato. Yo ruego  al G o b ie rn o  q u e  
nioMcf í ° r medl0s que l e s e a  posible  á la m a n u t e n c ió n  de los e x 
claustrados , y  ruego á las Córtes que ap reuben mi proposic ió n.

\  - Secretari .° de « A C L E N D A :  Poco  hablaré  y o  en una c u e st ió n  
a e  ta n ta  im portancia  , cuando está  presente  mi d ig no c om pa ñero  el s e 
ñor S e c re ta r io  de Gracia y  J u s t i c i a : sin em b ar g o ,  h a y  una p arte  en este , 
a su n to  que m e co rr esp o n de,  la parte  e c o n ó m i c a ,  sobre la cual ll am o 
la  at e n ció n  de las  Córtes . Si todos los pre lados de España tu v ie se n  la 
Opinión de m i resp etab le  am igo  el Sr. M a rtin ez  de V elasco  acerca da 
los e x c la u stra d os  , y  si las Córtes adoptasen la proposición de S. S. se
n a  lo  m is m o  que im p o n e r  á la nación e s p a ñ o a  el tr ib uto  de pagar <0 
m il lon es  p or  una la rga  serie  de años (sensación p rofu n d a .)  Si unas 
Córtes  ta n ce lo sas  co m o  las actuale s  de acordar  toda su erte  de e c o n o 
mías para una nac ión que tantas necesita  miran  co n in diferencia  los 
ahorros qua p odría n  hacerse  desech ando la proposic ió n  del Sr. V ela sco , 
m e  p are c e  q u e  no podrán menos  de co nsid erar cuán im po rtan te  es la  
ob se rv a ción  que v o y  á hacer.

El d ig no  p re la d o  arzobis po de T o l e d o ,  hab ie ndo  sido consult ado  
por el m in is te r io  de S e t ie m b r e  cuan do fue  cu est ió n  del decreto  de 8 de 
M a r z o ,  dijo  en to n ce s  que si todos los obispos de España quisiesen ser
v ir  los in tereses  de la nación hacie ndo buen uso de la recom endació n 
del Gobie rno  acerc a  de los r e l ig io so s ,  cu atro  años serian suficientes  p a 
ra que la nación dejase  de t e n e r  sobre  sí la en orm e ca rg a de 50 mellones 
que h o y  está  obligada á sat is fac er  por las pensio nes de  los re l ig io sos. 
Aquel pre lado resp etab le , cuyas  v ir tudes, cu y os  principio s lib era les  son 
bien conocidos de la nación española, co m pr en dió  todos los m ales, todos 
los in c on v e n ie n te s  que tendrían lu ga r  si se ad optase  una medida análo ga 
á la que h o y  se propone. Las Córtes han d is puesto  q u e  el G ob iern o  en 
iguald ad de circunstancias prefiera los em pleados  c e sa n te s ,  porq u e  e s 
tos gra va n  á la nac ión con e l  sueldo que tienen d erecho  á perc ib ir  de 
la m is ma. Y  si respecto  de los cesantes en iguald ad de circunstancias  se 
ha p reven id o  por las Córtes al G obie rno que los e m p l e e ,  ¿ n o  seria  un 
c o n t ra p r in c ip io  el no e x te n d e r  esa misma prefe rencia  ta m bié n  en ig u a l
dad de c ircunstancias  con relación  á los fra iles  que pueden ser e m p l e a 
dos con  benefic io  del E stado?  Las Córtes lo co nocerá n m ejor  que yo.

Ha m anif estado  el Sr. V e la sco  grandes tem ores  de los males que 
podrán result ar  si se diese la d irec c ió n  de las parroquias á los e x c la u s 
trados , por  ser h om bres  acostu m brados  á no predicar  la verdadera m o 
ral del E v a n g e l io .  Y o  'diré al  Sr. M a rt in e z  V e la sco  , que conoce  m ejor  
qu e  y o  el corazón h u m a n o ,  y  las co stum bres  y  háb itos  del p u eb lo  es
p a ñ o l ,  a q u e l  m is m o  in d iv id u o  á q uie n  h oy  hace  el p u e b o  una o p o s i 
ción a b i e r t a ,  en e l m o m e n t o  en q u e  le v e  en un estado de m iseria y de 
ab an d o n o,  e x c i t a  su co m p asió n  y se declara  en fav o r  suyo . Si los e x 
claustrados m ejo rasen  su suerte  y  posición, sobre el im e r é s  que ya  t e n 
drían ellos  m is mos en co n serv a r  el s is tem a que los co locaba en s i t u a 
ción mas prósp era ,  el pueblo  esta ría menos  dispuesto  á oir sus i n s t i 
gacio nes  , que escu ch aría  v ié ndolos  en estado de in d ig e n c ia ,  m ovid o  de 
aq uel piadoso s e n t im ie n t o  que es natural en los pech os de todos los e s 
pañoles. Asi  ni los e x c la ustrados  ni los crédulos co nspirarí an  contra el 
actua l s is te m a ; unos porque perderían  en el ca m bio , y otros porq ue no 
te ndrí an quie n los incitára . Yo no pro lon ga ré  esta  d is c u s ió n ,  y repeti**- 
ré ú n ic a m e n t e  á las Córte s  q u e  habie ndo dispuesto que e l G obie rno  en 
iguald ad de circunstancias  prefiera  á los cesantes para ser em plead o s ,  
asi por econ o m ía  co m o  por  justo  d erecho  que t ienen  á la re com pensa 
de los serv ic io s  que han h ech o  al Estado, y  que ap robando la proposic ió n 
del Sr. V e l a s c o ,  la ca r g a  de 50 m il lones  que h o y  sufre la nación la t e n 
drá que soporta r  por un larg o  n ú m e ro  de años.

El Sr. G A R C I A  B L AN CO .:  E n tro  con sumo gusto  en .esta cu est ió n ,  
en la que cr eo  defiendo los p r in cip io s  de ju st ic ia  y de v e rd a d  mas pa
t e n t e s ,  ál paso que s ien to  o p o n erm e al d ic t á m e n  de mi d ig no arrugo 
e l Sr. V e la sco .  Im p u g n a nd o  sus exp res ion es  me propongo  dem ostrar  la  
necesidad de to m a r  una reso lu ció n  co n tra r ia  á la que cr ee  S. S. E st oy  m u y  
con ven cid o  de la  ce r te za  de a lgunos  asertos de S. S. ; pero  me p e r m i t i 
rá que le  d iga  que l le va d os  tan al lá  com o lo ha h ech o  probarían d e m a 
siado al m ism o  que m uchas  de sus observacion es  serian m u y  á p r o p ó 
sito  cu ando  se tr a ta se  de r e s ta b le c e r  los in s t i tu to s  re l ig io sos , de lo  
qu e  esta m os m u y  le j o s :  han sido supr im idos  por la v o lu n tad  del p u e 
b l o ,  Ó si se q u ie r e  por  la  fu e r z a  del t ie m p o  , pues pasó su época y  no 
es fá c i l  v u e l v a .

Trá ta se  ú n ic a m e n te  de sab er  q u é  d ebe h ac e rse  con los residuos Ó 
re sto s  de estas in s t i t u c ion e s  ya  d e r r o c a d a s :  dice S. S. que nb cree  co n 
v e n i e n t e  se les a d m it a  co n preferen cia  á los dem as ec le s iást icos  , y  m e  
pe r m i t i r á  S. S. le  d i g a  ,que de los a r g u m e n t o s  q u e  ha e x pl ic a d o  se d e 
duce a l g o  m as de lo que S. S. ha querido d e d u c i r ;  pues s iendo c ie r to  
que las m á x im as  que aprendie ron  no pueden o lv id a r l a s ,  no seria ni aun 
p ru d e n te  d e ja r le s  o pc io n  para em ple arse  en n in gú n  asunto  r e la t i vo  á la 
re l ig ió n  por  el abuso que  podrian hacer. Y en  e f e c t o ,  si lo q u e  ap re n 
dieron en e l  c laustro  es p ern ic ioso  á la re p ú blic a  ¿cómo se les deja  opcio n  
á d ir ig i r  las concie ncia s  de los f ie l e s?  Si te m e m o s  que introduzcan  ó' 
perp etú en  las p ráct ic as  superst ic iosas de esca m ela r ios  y  demas  ¿cómo les  
dejaremos d esem p eñ ar  n in gu n a clase  de destino p ú b l ic o  en la re l ig ió n ?

Y o ,  señ or es ,  e s to y  tan d is ta n te  de esta opin ión , que  m e parece que 
deben em ple arse  los e x -r e g u la r e s  en los e c on o m a to s  y en otras p ie zas  
con p referencia  á o tr o s ,  s ie m pre  que sus c ircunstancias  de  m oral y  de 
pol í t ica  sean á propósito . Por e je m p lo  ¿ n o  será  m ejo r  y  mas deco ro so 
para el cu lto  v e r  d e s e m p e fn r  las plazas de sacristanes y  otras secunda
rias á honrad os e x -r e g u la r e s  que á sacristanes casados y  solteros que á 
lo m ejor  se les v e  presentarse  con la sob rep el l iz  y  la cruz  l leva n d o  el 
b ig o te  y  peri l la  co m o  m il i ta res  por p e r t e n e c e r á  l a - M i l i c i a  n ac io n a l?  
Y o  co n v e n g o  con S. S. que los e c le s iá s t ic o s ,  sean seculares  ó re gulares , 
d eben te n e r  la  in stru cc ión  nece saria  para su cargo y  adem as tengan la s  
ideas pol í t ic as  que  se r e q u i e r e n ;  pero  no puedo m enos de in sis ti r  en  
que otra co nsid eració n  que debe tenerse  p re se n t e  es la del recargo  de 
50 m il lon e s  anuales que  sufre la nac ión por  los e x -r e g u la r e s  com o ha d i
cho el Sr. Secreta rio  de H a c ie n d a ,  y  que  de no atender  á  los e x c la u s t r a 
dos se p e rp e tu a rá .

Es c ie r to  q u e  no se mudan  las m á x im a s  y  opin io nes  con la misma 
fac i l id a d  q u e  el t r a j e ;  pero ta m b ié n  lo. es que si los reducim os y  m a n 
ten em o s  á la  m iser ia  y  á las p r i v a c i o n e s , en v e z  de modificarse sus ideas 
y m á x i m a s ,  se  af irmarán en e l l a s ,  y  co sta rá  m u c h o  mas trabajo  d e s 
a r ra ig a r la s :  al  c o n t r a r i o ,  atendié ndoles  y  dándoles colocació n  según sus 
m éritos  y  c o n o c i m i e n t o s , be ndecirán su n u evo  e s t a d o ,  y  se identi f ica
rán mas  y  mas  con las in st i tuc ion es. Dice S. S. que las prác tic as  supers
ticiosas podrán p erpetu arse  ; p e r o  me p e r m i t i r á  le  c o n teste  que la i g l e 
sia española de 1837 es m u y  div ersa de lo que ha  sido hasta  aqui , y  
que  cada v e z  será  mas acomodada al buen espír i tu  que se desea.  Y  qu é, 
¿ n o  han de ce lar  y  v ig i la r  en  e l l a  los obispos y  goberna dores  de  las 
d ió c e s is ,  que v a n  dándose á personas del c lero  dignas de e l lo  por  su 
ilu strac ión  y  v i r tu d e s ?  ¿ Q u é  podrá  hacer  con tra  estos pre lados y  g o b e r 
nadores a lgún q u e  otro  e x r e g u la r  dado caso que trata se  de sosten er  esas 
práct icas  superst ic iosa s?  Es c laro  q u e  n a d a ,  p orq ue  los pre la dos p o 
drian p r iva r le  del e c o n o m a to  ó d est in o  que tu v ie s e .

Asi q u e ,  y o  no p art ic ip o  de  los t e m o re s  de S. S.,  pues confio que la 
a d m in is tra c ió n  y  d ir e c c ió n  de la ig lesia  española es ta rá  confiada á m e jo 
res manos que  a n t e s ,  y  el G obie rno v i g i la r á  sobre e llo  , no siendo c u l 
pa s u y a , . s i n o  de l  obispo re sp e ct ivo  to le rar  cu a lq u ie r  ab u s o - p e rnic io so .

A u nq u e  d ice  S. S. q u e  son g e n t e  de recursos  los e x - r e g u l a r e s ,  creo  
que  no h a y  q u e  t e m e r  por lo que  he  d ic ho a n t e s ,  pues e l espír itu  de l 
pais y  de l t i e m p o  no p e r m i te n  que  se so breponga n á lo  que sea re g u lar .

U l t i m a m e n t e ,  y o  no ten g o  la opin ió n  de S. S. de que las cosas^de 
la r e l ig ió n  te n g a n  d e s g r a c i a , sino al c o n tra r io  v e o  que en España vari 
mejorando, pues se re s ta b le c e  lo c o n v e n ie n te  y  se dest ie rra  lo perjudi
cial  , á  no ser  q u e  se crean  cosas de re l ig ió n  las  de pura  discipl ina e x 
t e r i o r ,  que S. S. sabe m u y  bien nada t ie n e n  que v e r  con a q u e l la ,  co m o 
son .los d i e z m o s ,  lo s  beneficios s im ples  y  otras de este  jaez que van  
perdien do  en nuestro  pais todo el p res t ig io  que antes tu v iero n .

P o r  lo  ta n to  y o  no puedo  m enos de  o p o n e r m e  al d ic tám en d e  la 
co m is ió n  y ú .  lo  ex p u e sto  por  e l  Sr. V e l a s c o ,  c r e y e n d o  debe a d m it ir se  á  
los  ex-regula res  en los e c on o m a to s  y  d em as, au nque sea con preferencia  
á los se c u l a r e s :  i . °  para librar á la nació n de la g r a v e  carga que sufre  
con sus pens ion es :  2 .0 para ir les  aparta ndo  mas y  mas de sus an t igu as  
m á x i m a s ,  y  h acer  p erd er h a st a  la m e m o ria  de las órdenes r e l ig io s a s ;  y  
3.0 para h acerle s  e n tra r  mas y mas en la  sociedad con las c o n s id e ra c io 
nes qu e  m ereciesen  por  sus v i r tu d e s  y  saber.

>No quie ro  pasar  en  s il en c io  que en los e x -r e g u l a r e s  h a y  dos c a t e 
go rías m u y  d iv e r s as ,  la  de los excla ustrados  y  la de los  secularizados:  
á esto s  ú l t im o s  se les ha p e r s e g u id o ,  solo por  s e r l o ,  de  un m od o  t e r 
r ib le  en los d ie z  años de d e s p o t i s m o ,  y  es m u y  ju sto  se les  a t ie n d a  c o n  
p referen cia  á t o d o s ,  y  en cu an to  á los demas  y a  h e  m a n i fe s t a d o  la  c o n 
v e n i e n c i a  de no desaten der los .

E l  Sr, V e lasco  rec t i f ic ó  una e q u iv o ca c ió n .



£1 Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión: maflana continua
rá  con los demas negocios pendientes: se levanta la sesión. Se cerró esta 
.á las cuatro y media.

ESPAÑA.
Cádiz 5 de Febrero.

Las noticias corridas en estos dias de los alborotos de M á
laga, pintándolas cada uno según su modo de pensar, se han 
desvanecido felizmente, como era de esperar, y nosotros d iji
mos en uno de nuestro» números anteriores, pues los malague
ños no podían consentir tan escandalosos desórdenes aun cuan
do fuesen causados por algunos malévolos, sin que una mayo
ría les hiciese frente hasta su exterminio. La voz de república 
y los republicanos son mirados del mismo modo que ios carli- 
nos, pues por distintos medios van ai mismo fin, y deben des
engañarse unos y otros que en España no puede ni debe triun
far otro sistema que el de la Constitución, ni otro trono que el 
de Isabel tí constitucional, para disfrutar de una libertad bien 
entendida. Esto es lo que desean todos los liberales, y esto es lo 
que debemos sostener con valor para lograr su consolidación, y 
disfrutar de los bienes que ofrece el actual sistema. Un genio ma
léfico se complace en esparcir estas nuevas aciagas, alas que suele 
dar cuerpo la necia credulidad de los imbéciles , ó la refinada ma
licia de los solapados enemigos de la libertad, y cundiendo entre 
las gentes sencillas siembran la alarma y el sobresalto. Nosotros 
quisiéramos que antes de dar crédito á estas noticias se examina
ra escrupulosamente el origen de donde derivan, y se meditase 
hasta las expresiono- de que se valen los que las dan; este seria 
el medio oportuno de evitar los grandes males que muchas veces 
ocasiona el sordo rumor de una calamidad, que solo ha existido 
en la mente de algún perverso. (I). M . de C.)

Idem  4.
Desde el medio dia de hoy el estampido lúgubre del cañón 

y  el triste sonido de las campana» fueron precursores de las hon
ras que según orden del Gobierno debían celebrarse en sufragio 
de las ilustres víctimas de la invicta Bilbao, que perdieron su 
vida defendiendo la libertad y el trono constitucional. Esta tar
de se ha cantado la vigilia e:i la catedral, asistiendo á ella la 
Excma. diputación provincial y el Excmo. ayuntam iento, yen
do incorporado en él el Excmo. Sr. comandante general, los ge- 
fes de la plaza, autoridade» civiles, eclesiásticas y militares, 
oficialidad de la M ilicia nacional, cónsules extrangeros &c. En 
la puerta del templo se hallaba, como guardia de h o no r, la 
brillante compañía de granaderos del primer batallón de M ili
cia nacional con bandera y cajas enlutadas.

El templo estaba adornado como correspondía, estando co
locado en la nave mayor un catafalco, cuya descripción inser
taremos en el Diario de mañana , acompañando una estampa 
litográfica.

Finalmente, la lápida de la plaza de la Constitución ha par
ticipado del luto general, pues aunque adornada de festones, se 
la veia cubierta con una gasa negra, que á la vez que no la 
ocultaba á la vista de los amantes del Código fundam ental, la 
cubria con una especic de sombra , símbolo de la tristeza.

Se sabe que el Excmo. Sr. capitán general de la provincia 
no se ha conformado con la sentencia pronunciada en esta plaza 
contra ios tres vocales de la junta de Córdoba, y que por con
siguiente tiene que ir ai tribunal especial de Guerra y  M arina, 
«1 cual es de esperar que administre justicia. (Id.)

Idem  5.
Descripción del catafalco erigido en la Sta. iglesia catedral.

El catafalco se hallaba colocado en el centro de los arcos to
rales; su basamento cuadrangular sostenía un cuerpo ó pedestal 
de igual figura , inclinando sus frentes al centro, teniendo en su 
neto principal en una lápida sepulcral la inscripción siguiente:

A LAS VI CTIM AS ILU STRES  
DE LA INM ORTAL BILBAO.

Lo* laterales estaban decorados con antorchas inversas en de
mostración de dolor , coronando el referido cuerpo un plano sa
liente, que en forma de sarcófago servia de cornisamento, pre
sentando en su centro un bajo relieve , en cuya composición el 
escudo bilbaíno, sostenido por la columna española, esparcía la 
aurora de la libertad , y á su sombra crecía la gramínea corona 
obsidional, que ciñe por sus heroicos esfuerzos, orlado todo con 
la palma tr iu n fa l , que enlazada con el laurel de la victoria, 
formaba un frontis semicircular. Ornaban los demas frentes lau
reles cívico» y emblemas alusivos. En el centro descollaba una 
pirámide truncada en su cúspide, que sostenía el vaso cinericio, 
al cual acompañaban las banderas de los batallones de volunta
rios distinguidos de esta plaza, que con tanta gloria fueron la 
enseña del triunfo de e»tos muros contra la invasión extranjera, 
y  bajo cuya sombra se formó y promulgó el famoso Código 
constitucional, que felizmente nos r ig e , terminando la compo
sición el ara del fuego pátrio , que acompañando las ilustres ce
nizos , hacia “un todo piram idal, carácter distintivo de es
tos monumentos. Al vaso cinericio le coronaba una laureola de 
inmortalidad , y de su base pendía una banda negra, que en su 
descenso cubria parte del ba’o relieve en demostración del lu
to general de los españoles. Vasos humarios y lindos candelabros 
formados de trofeos militares y fusiles, que descansando sobre 
laureles, sostenían fogatas sobre las bayonetas, ornaban el cata
falco, el cual imitaba en todo variedad de mármoles y  bronces, 
siendo el carácter y gusto de su arquitectura romana.

Esta composición e> debida al talento creador del joven ar
tista D. Diego María del Valle, profesor de p intura de la aca
demia de nobles Artes de esta ciudad , del que tantas y  tan 
eminentes pruebas tiene el público. (Idem.)

M adrid  15 de Febrero.
Por Real decreto de 9 del corriente, la Reina Gobernadora 

se ha dignado conferir la propiedad del destino de gefe polí
tico de Albacete á D. Manuel I3ray, que lo desempeñaba in -
t/>n n ü m o n  t n

Exposiciones á S. M . la Reina Gobernadora.
Señora: D. Miguel M aría Aguayo, primer comandante del 

batallón de la Guardia nacional movilizada de la provincia de 
Jaén, á V. M. respetuosamente expone: Que desde el momento 
en que se le honró con el mando del expresado cuerpo, todos 
sus conatos se han dirigido con desvelo á la organización y fo
mento del batallón 5 y  si bien ha tenido que arrostrar no pocas

dificultades para lograrlo, al fin los resultados han correspon
dido á sus afanes; y hoy , el que expone, tiene el singular pla
cer de ofrecer á los R. P. de V. M. un batallón que si no aguer
rido, está disciplinado, instru ido , bien equipado y deseoso 
de acreditar su decisión por la libertad y causa de vuestra ex
celsa Hija. Este cuerpo y su gefe, harto acreditado en la car
rera de la libertad por sus enormes padecimientos en España y 
fuera de ella como em igrado, quieren ocasiones de distinguirse; 
pretenden asegurar la causa de la patria á costa de su sangre; 
y esta provincia, por fortuna, no ofrece ya campo para satis
facer tan nobles deseos: por tan to , el que suscribe, lleno de la 
mayor confianza y á nombre de sus subordinados, suplica á 
V. M. se digne adm itir sus servicios en las provincias del N or
te , donde hay enemigos que com batir, segura V. M. de que 
m irarán esta medida como una distinción particular con que 
V. M. se sirva honrarle?. Jaén y Enero 14 de 1857. =sSeñora.=:A 
L. R. P. de V. M. :=r Miguel M aría de Aguayo.

Señora: Cuando el Gobierno de V. M. reúne todos los re
cursos con el fin de aniquilar de una vez y para siempre la 
facción liberticida, que se esfuerza en entronizar el despotismo, 
y cuya obcecación ha traído tantos males á la nación, el bata
llón de Milicia nacional movilizada de la provincia de G uada- 
lajara se acerca respetuosamente al trono de vuestra augusta 
H ija la Reina Doña Isabel 11 para ofrecer las vidas de sus in
dividuos , y  contribuir á tan grandioso objeto, que ha de pro
ducir la paz y ventura de la patria. Penetrado este batallón de 
lo gravoso que ha sido para el Estado, atendiendo á su penu
ria y á las muchas cargas que sobre él pesan, cree llegado el 
caso de emplearse en utilidad suya. A este efecto, y ansiosos 
sus individuos de participar de los triunfos de sus compañeros 
de arm as, los valientes que pelean en las provincias sublevadas, 
y  sellar con su sangre en los combates su decidida adhesión á la 
hermosa causa de la libertad, á V. M. ruega encarecidamente 
se digne destinarlos al ejército del Norte ó al punto en que pue
dan ser mas útiles sus servicios. El batallón de la Milicia nacio
nal movilizada de la provincia de Guadalajara se lisonjea de 
que V. M. aceptará su ofrecimiento, y le proporcionará la glo
ria de acreditar que no en vano empuñaron las armas sus M i
licianos , correspondiendo al llamamiento de V. M ., y que no 
son indiferentes á los sacrificios que constantemente hacen 
V. M. y la nación toda para terminar la guerra civil. Guada
lajara 26 de Enero: de 1857.—Señora.=A L. R. P. de V. M .= 
Por la cla.se de Milicianos , Tomás Escalante. — Por la de cabos, 
Hilario Ortega.—Por la de sargentos, Julián Armero.zzPor la de 
subtenientes, Claudio Sanz.—Por la de tenientes, Javier Balles- 
teros.^rPor la de capitanes, Mariano Lafuenfce.—El segundo co
mandante , Diego Gutiérrez.—El primer comandante, Vicente 
Déndarsina.

S. M. la Reina Gobernadora, que sin embargo de oir con 
él mayor agrado estas expresiones, no ha creído conveniente 
aceptar unos ofrecimientos que distraerían por mas tiempo de 
sus tareas particulares y  domésticas á tan beneméritos ciudada
nos, ha tenido á bien mandar se estampén íntegras en la Ga>- 
ceta , y que se den en su Real nombre . las gracias á todos los 
individuos de ambos batallones por el patriotismo y  noble de
cisión que en ellas han manifestado.

Manuel U ñarte y  Landa, empleado en la fábrica de cigar
ros de Cádiz , remató en la anterior época constitucional en la 
cantidad de 1223 rs. vn. una casa sita en la ciudad de Sevilla, 
que perteneció al extinguido colegio de Monte Sion de la mis
m a , obligándose á pagar dicha suma en tres plazos en descuen
tos de la deuda; y como los acontecimientos de 1825 110 le per
mitieron verificar el pago mas que del primero de dichos pla
zos , cede la citada finca á la Amortización para que disponga 
de ella como estime conveniente.
Estado demostrativo de las fincas vendidas en las provincias 

que se expresan en el mes de Enero de 1857 , y  que han si
do adjudicadas por la junta a favor de los mejores postores, 
según los remates que se han celebrado, en el cual también 
se comprenden los de los meses anteriores, según está mandado.

Número
de lincas. Valor de tasación id. en venta 

Provincia?. rústicas y en reales vellón. Reaies vellón,
urbanas.

^ raS0 i l ..................................................625,738 ~ 1.7*24,94!
Blu'? o s .................. • • • •  I 58,208 59,000
^ a d lz - - - .....................  6 637,978 j . 155,000E xtrem adura  4 568,286..l2 751 ¿55
p a n a d a  .......... 4 44,500 57*210León  i  500
M álaSa    7 237,082.. 17 1.046,500
M a d rid ........................  60 15.228,802..¡0 3 l.l2 l ,5 2 8
M f a d ia .......................  21 42,585 48,952
Salam anca................... i  104,000 131 520
J i)ledo...........................  1 247,428-28 387’200
valencia............................., 1 6  541,367 1.251,720
Total de (lucas adju—

d ¡ c a d a s   155 19.116,273..33 37.695,104Id. en los meses ante- 
rioresdel año 1856. 727 61.926,55Í..32 142.849,351..2
Total hasta fin de 

Enero ú l t im o   882 81.042,825.-51 180.544.955..2
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L O T E R IA S  N A C IO N A LES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los 14 premios mayores de los 800 que comprende el sorteo de este dia.

N Ú M ER O S. PR E M IO S. A D M IN IS T R A C IO N E S .

12,090___  12000 ps. fs . Sevilla.
8, 148. . . . 4OOO  Cádiz.
1 .5 8 1 .. . .  lOOO  Idem.
6 .7 9 4 . . . .  1000..............  Murcia.
3 .1 6 0 . . .  1 0 0 0 ..............  M adrid.
2 .9 8 2 . . . .  1000............... Idem.
2 .2 1 1 . . . .  400...............  Cádiz.

♦ 4 8 0 ......... *. Valencia.

1 .6 8 1 ...*  4OO................  Granada.
1 0 ,7 1 1 ... .  400................ Cádiz.
2 .9 3 0 ...  . 48O................ M adrid.
6 .5 5 7 . . . .  4 0 0 ................ Sevilla.
2 .2 7 8 . . . .  4 0 0 .............  Cádiz.
5 .0 7 5 . . . .  4 0 0 ...............  M adrid.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que , 
verificarse el dia 27 de Febrero próximo, sea bajo el fond j 6 
56000 pesos fuertes, valor de I 4OOO billetes á cuatro d°u * 
cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 2000 pren ^  
42000 pesos fuertes, inclusas las 4 aproximaciones corresn * 
dientes á los premios de 12000 y 3000, y los I 4OO reintegro"* en la forma siguiente: 5 S)

Premios. Pesos.
1 . . . .  d e . . 12000 ps. fs......................... 12000
1  d e .. 3000..........   5000
4   d e ..  1000..............................  4000

; n " '  í"  422................ 400040-----  d e . . 50..............................  2000
M 0 - . . .  d e .. 24 ..............................  3560
400. . . .  d e .. 2 0 ...........   8Q00

2 . . .  . aproximaciones de 12 ps. fs.
para el anterior y  poste
rior al premio de 12000. 2á

2 . . . .  Id. de 8 id. para el de 5000. 16
1400. . .  . Reintegros de 4 duros.....  5600

p 200l) , . 42000Para sortear los reintegros se pondrán en un globo 10 bal- 
numeradas desde el 1 al 10, de las cuales se sacará una v 
guarismo señalará los 14OO billetes que tengan el mismo íi„ |. 
v. g i . , si sale el 2 , se reintegran de sus 4 duros el 12 22 V)* 
y asi sucesivamente todos los que acaban en 2. * *

Caso de salir premiado el numero 1 con los 12000 ó 5(M
pesos Fuertes, la aproximación anterior será el 14000- y si e- obtuviese igual prem io, la posterior será el 1.

Al día siguiente de realizarse el sorteo se darán al pñblicn 
las listas impresas de los números que lían conseguido premio 
y por ellas, y  no por ningún otro documento, se satisfarán l,ñ 
ganancias en las mismas administraciones donde hubiesen

B o lsa  de  M a d r id — Coliz. de hoy á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.

Títv l0r x l„? ? rtador.del.5 P‘ 1 0 ^ “ deruos al contado: 26* v l61 ¿ V. f. ó v o l.: 27, 28 y 27 Idem á prima de i  ¿ 1 v 4 o JÍ/a *
Inscripciones en el gran libro a 4 p. 100, 00. modernos.
Títulos al portador del 4 p. 100, 254- al contado.
Vales reales no consolidados, 15^ á f o  d. f. ó vol.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 7* , * y g devueltas al contado: 3 * . B y s u  .  e 

ó y o l . : 8* á 20 d. f. d vol. á prima de ¿ p, 100 devueltas.
Acciones del banco español, 00.

CAM BIOS,
Londres, i  90 dias, Barcelona, á pesos! Málaga , l i  b
Partí h  n  fuertes, i j á a b .  Santander, ■} id.
París, l í - i 4* Bnbao, par. Santiago, i4 d .

Cádiz, 2) id. Sevilla 1 .  b
Alicante, 4 corto pla-¡C oruna, f  d. Valencia, 1 b

z o > i “ - 1 Granada, |  d. Zaragoza Dar
Descuento de letras 4 5 P. 100 al año. ’ P

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A  v ir t u d  d e  p r o v id e n c ia  d e l  in t e n d e n t e  d e  r e n ta s  d e  e s t i  nrn. i . . i .  

s e  c i t a  4  c u a lq u ie r a  p e r s o n a  q u e  t u v i e r e  n o t ic i a  d e  la  e x is te n c ia  v  n a ’ 
r a d e r o  d e  lo s  9 7  v a l e s  q u e  4 c o n t in u a c ió n  s e  e x p r e s a n  , p a ra  q*> en el 
t é r m in o  p r e c is o  d e  30 d ía s  se  p r e s e n t e n  4  d a r  ra z ó n  e n  la e s cr ib a n ía  ma 
y o r d e l  j u z g a d a ,  c a l le  d e l  L o b o ,  n ú m . 8 , a p e r c ib id o s  d e  lo  n n e h í i . T  
g a r ,  p u e s  d ic h o s  d o c u m e n t o s  h a n  s id o  r e c la m a d o s  p o r  lo s  S r e s S e n a h e r ’  
m a n o ,: ,  d e l  c o m e r c io  d e  la  c iu d a d  d e  B a r c e lo n a ,  c o m o e x t r “  h d o  en e¡

d7 Een°erqo  ü l t i m o ^  p a ra  d l c t a  d u d a d  e a  la  ^ 1 3 "  14

ra les de Enero de á 200 pesos  Números
40,204 40,466 4m8j :.
4020! 40 480 * ° ' 4  44,73540,200 40,480 40.487 44,7^6
40.207 40.481 40,¡88 « o í r
40.423 40,482 40,489 ¡ l o s a
40.464 40,483 41 196
40.465 40,484 44,733

f , ^ dem de M av° Íe 200 f esos-- Números.74,631 74,637 74,643 74 782
74 632 74 638 «44 l t l 66
í t f ¿  ?4,639 74.645 V &
r t 6 Í t  I l Í T r  774  8 6 !388
74,636 74,642 75,776 8W

9 d F  ^  M “y0 ^  400 PC10t Númfo s .
ja  n t T  ^  S e t ie m b r t  de  4 0 0  p e s o s  N ú m e r o s .I4.909 14,912 14,915 14 018

l í l n  \ t l \ l  1 4 9 1 6  1 7 6 0 2

2t ( IÍSm dC Íd‘ m ^  200 f ^ l i — M m e r o s P ’012'
4 I 9 4 0  t z

26,313 42,941 58,544 68' 1SS
26,319 445519 60,067to„ ,m i* ,dem ie 100 pesos Números.

l l l í l l íí3Í8í ,rS'33* 118,240
" 3 6o!

i o 9 4 « J  í í l ’ í ñ r  ' '. M 3 Í  1 I S ' ^ 3

c Í tá " á ° to d o s  lo s ' in t e r e s a d o s 1" 1* 1!* *n s ta a ®'a1°66  la  c l u d a d ^ d f  T o le d o , se 
g a d o  d e  la  E x c m a  Sr» a”  ,t e s t a n i6 n t a r la p e n d ie n t e  e n  aq u el jue- 
p r o c u r a d o r  a s í s t a n ’ á  la" i ? „  d e  q u e  p o r  si d por
d i °  2 7  d e  e s t e  m e s  v  h n r .  a  1 d e a C r e f d o r e s  <!up  d e b e r á  c e le b r a r s e  el 
d ic h o  ju e z  • a p e r c ib id o s  * ,  ' d e  su  m a ñ a n a  e n  la  a u d ie n c ia  de

ju e z  ,  a p e r c ib id o s  q u e  d e  n o  v e r ir ic a r lo  le s  p a r a r á  p e r ju ic io .

TEATROS PRINCIPEA las siete de la noche.
LA MADRINA,

comedia en 2 actos.

~ i .̂e*j>u*ra bailable de la sinfonía característica espa- 
110 a c e maestio Mercadante; dando fin con la acreditad 
y d ivertida pieza en en acto, titulada
   UN p ASEO A BEDLAM.


